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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r. :  He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de Y. E. fecha 30 de Noviembre último, 

en el cual,  haciéndose cargo de lo dispuesto en Real 
orden de 29 de Octubre próximo pasado, relativa
mente á que no se lleve á cabo el ante-proyecto pa
ra el ensanche y fortificación de la ciudad de Bar
celona , previniéndose á la vez qufr por el cuerpo 
del mando de Y. E. se procediese á hacer el estudio 
detenido de Monjuich, la Cindadela y el puerto con 
respecto á la defensa, así como el de los cuarteles, 
con relación á la población, y en virtud de las ins
trucciones verbales que le fueron comunicadas para 
que desde luego y antes de que llegase el caso de 
p resentar  el resultado de los referidos estudios pro. 
pusiese las zonas que han de reservarse á las. dos 
citadas fortalezas y demas relativo al particular , con 
objeto de que de este modo resultasen demarcados 
los terrenos en que se pueda edificar libremente, 
consulta V. E, las bases que al efecto y conforme á 
las citadas instrucciones pueden establecerse para 
fijar los diferentes extremos que abraza este asun
to. Enterada S. M., hecha cargo de las importantes 
cuestiones que aquellas resuelven y de las conside
raciones que les sirven de apoyo , y deseando d e te r 
m inar  de una vez ios extremos relativos al ensan
che de la expresada población , ha tenido á bien, 
de conformidad con lo propuesto por Y. E . , resol
ver lo s igu ien te :

4.° Que en Barcelona se conserven y mejoren las 
fortificaciones del castillo de Monjuich y de la Ciu- 
dadela, organizando ademas convenientemente la 
defensa del puerto.

2,° Que la zona militar del cas i l lo  da Mnniu!/.L 
sea la determinada por el polígono A. A. A. que se
ñala el plano dirigido por V. E., y que terminando 
al pié del glásis actual de los fuertes de Santa Ma
drona de la plaza, continúa hasta unirse con el ca
mino que sale de la puerta de San Antonio y si
gue por este y por el que limita el pié de la mon
taña hasta el canal de la Infanta y el mar.

3.° Que la zona de la Ciudadela sea la dem ar
cada en el indicado plano por el polígono L. L. y la 
línea M. M., y que consiste respecto al caserío de la 
ciudad en su actual ex p lan ad a , terminándola por 
u n  lado en la carretera que conduce á Yich y por 
el otro sobre la costa en el punto próximamente en 
que va á concurrir  la doble caponera que la une con 
el fuerte de D. Garlos.

i.° Que á la inmediación de los emplaza
mientos B. G. D. F. G. II. que indica el plano y que 
ocuparán  las baterías con que se han de organizar 
las defensas del p u e r to , no podrán hacerse obras 
que obstruyan  ó inutilicen sus fuegos contra el mar, 
y que en sus golas se dejará libre el espacio que 
sea suficiente para su seguridad y servicio.

5.° Que la parte  de muralla que une la Ciuda
dela con el m ar puede también derr ibarse  ó bien 
abrirse  en ella , sin que ofrezca inconveniente por 
lo que al ramo de guerra co rresponde , las puertas  
que sean necesarias para el cómodo tráfico y des
ahogada comunicación con el puerto.

6.° Que perteneciendo al ramo de Guerra los 
terrenos de todas las fortificaciones abandonadas 
que constituían el polígono defensivo de dicha pla
za , queda á cargo de la Administración militar el 
proceder á su ven ta ,  verificándolo en el modo y 
forma que establece la legislación vigente.

7 ° Que con arreglo á lo mandado en la ley de 
5 de Marzo de 1856, los rendimientos que se obten
gan se aplicarán al material de Ingenieros, á fin de 
que desde luego pueda atenderse á los gastos que 
exigen la mejora de las fortificaciones de Monjuich y 
la C iudadela , las defensas del puerto y la cons
trucción que en su día ha de tener lugar de los 
cuarteles con relación á la población.

8.° Que la Corporación municipal de Barcelona 
abonará el valor de los terrenos mencionados que 
ocupe para calles, plazas, paseos y demas , al p re 
cio que les corresponda , según el que tengan los 
solares contiguos.

9.° Que en cuanto se forme el proyecto de case
río para ensanche de la ciudad se ha de da r  pre
cisamente conocimiento de él al ramo de Guerra, á 
fin de que éste pueda reservar  los terrenos de su 
propiedad que sean convenientes para la construc
ción de edificios m ilita res ,  ó bien adqu ir i r  p0r com
pra los que le sean necesarios para levantar los 
cuarteles de que queda hecho mérito.

Da Real orden lo digo á V. E. para  su conoci
miento y efectos correspondientes , con devolución 
del plano que se cita. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1 858.=0-Donneli .«=  
Sr. Ingeniero general.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: En vista de ios informes de las Auto
ridades de Guipúzcoa, en que aparecen justificadas 
la necesidad y conveniencia de ampliar la habilita
ción de tercera clase de que disfruta la Aduana de 
Z u m a y a , para la importación de ciertas prim eras

materias indispensables á su in d u s t r ia ,  según se ha 
solicitado por varios Ayuntamientos de aquella pro
vincia; la Reina (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien m andar que se amplié la habilitación de la re 
ferida Aduana para las maderas de construcción, 
duelas, resinas, b rea ,  pez, a lqu i trán ,  cánamo y 
lino.

De Real órden lo digo á Y. L á los fines consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1858,— Salaverna  ,— Sr, Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm in is trac ión .— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Gonsejo de Estado el 
expediente de autorización negada por Y. S> al Juez 
de prim era instancia de Puente del Arzobispo pa
ra procesar al maestro de primera enseñanza Don 
Marcelo Escobet de Meló por faltas que se le supo
nen cometidas como Secretario de la Junta m un i
cipal del Censo de población de Navaluciilos, lian 
consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado el expediente 
sobre autorización para procesar á D. Marcelo Es
cobet de Meló, profesor do primera enseñanza y 
Vocal Secretario de la Junta municipal del Censo 
de población de Navaluciilos, partido judicial de 
Puente del Arzobispo, provincia de Toledo, por 
faltas que se le suponen cometidas en las funciones 
de Secretario de dicha Junta.

De este expediente resulta:
Que. D. Marcelo Escobet de Meló, profesor de 

primera enseñanza y Vocal Secretario de la Jun ta  
municipal del Censo de población de Navaluciilos, 
dirigió al Gobernador de la provincia una com uni
cación quejándose de la conducta del Alcalde sobre 
el modo de llevar á cabo el empadronamiento , y 
de los obstáculos que esta Autoridad ponia al cu m 
plimiento de los deberes que le imponía el cargo de 
Secretario. En <*ste escrito acusó al mismo Alcalde 
de que por escrito y por mal querencia trataba de
r ' n n  n u a  :■* a !  ^ mXr* w *'- I I  ^ 1 7 ^  ^  *-'• - — * - 1 1 1 *

truccion pública con el objeto de influir en contra 
del maestro profesor.

El Gobernador pidió informe al Alcalde sobre la 
queja presen tada ,  pero sin remitir  la com unica
ción del profesor, Secretario de la Ju n ta ,  y dando 
implícitamente al asunto el carácter de reserva.

El Alcalde evacuó su informe rechazando con 
energía lo que llamó calumnia, atribuyéndolo al 
profesor Secretario, y pidiendo que se procediera á 
la averiguación de los hechos, para que quedara su 
nombre y autoridad en el lugar correspondiente, ó 
en otro caso se sirviera adm itir  la renuncia de su 
cargo.

El Gobernador remitió el escrito dei Secretario 
y la contestación del Alcalde al Juez de prim era 
instancia del partido para que se sirviera informar, 
después de averiguados los hechos. Al mismo tiem
po la Autoridad superior hizo presente al Alcalde 
la inconveniencia de su escrito, cuyo contenido y 
forma no estaban en consecuencia con el respeto y 
la circunspección que debían usarse en las comuni
caciones oficiales.

El Juzgado de p rim era  instancia, creyendo sin 
duda que la remisión de dichos documentos por 
par te  de la Autoridad civil quería dar  á entender 
que procediera en justicia contra el que resultase 
culpable, procedió á la formación de un sumario 
contra el profesor Secretario , á quien después de 
la indagatoria y recibo de varias declaraciones 
constituyó en prisión;, como reo de calumnia, impo
niéndole por fin de la causa la pena de un mes de 
arresto mayor y 20 duros de multa , con costas y 
gastos del juicio.

Remitida la causa en consulta a la Audiencia 
del te rr ito rio ,  acordó esta que volviera la causa a! 
estado de s u m a r io , y que el Juez pidiese al Gober
nador la autorización prevenida en el Real decrete 
de 27 de Marzo de 1850.

El Juez pidió la necesaria autorización al Go
bernador con remisión del testimonio de la causa 
y éste la pasó al Consejo de provincia para su in 
forme.

El Consejo opinó porque se negase la au toriza
c ió n , fundando su parecer en que la queja p ro d u 
cida por el Secretario de la Jun ta  del Censo contri 
su Presidente tenia el carácter de reserva : en qu< 
el Gobernador, al pedir  informe al Juez de prim en 
instancia encargándole la averiguación del hechc 
como Presidente de la Ju n ta  de partido, no habi, 
renunciado á la resolución definitiva en este asunfi 
puram ente gubernativo.

El Gobernador, conforme con el Gonsejo, negi 
la autorización y remitió el expediente al Conseji 
de Estado.

Ademas de otros varios testigos, 18 individuo 
de dicha Jun ta  municipal declaran unánim em ent 
que el Alcalde de Navaluciilos , como Presidente d 
la misma, procedió con el mayor celo y activida 
y guardó las debidas consideraciones á los indivi 
dúos de aquella, concluyendo todos por calificar d 
falsas y calumniosas las imputaciones del profese 
de prim era  enseñanza.

En atención á lo expuesto :
Considerando que el Gobernador de Toledo rt 

mitió al Juez de Puente del Arzobispo la comuni 
cacion de D. Marcelo Escobet y el informe del A 
calde de Navaluciilos, no para  que formalizara ui 

! causa c r im in a l , sino para que después de aver 
i guados los hechos se s irv iera  informarle:

Considerando q u e  dicho Alcalde, si bien pidió 
en su informe que se esclareciera la verdad como 
cumplía á su buena reputación, no formalizó ver
dadera denuncia de calumnia contra D. Marcelo Es
cobet:

Considerando que por estas razones el sumario 
instruido oficiosamente por el Juez de primera ins
tancia no tiene razón de ser , ni ha podido sus tan 
ciarse, toda vez que dicha Autoridad no podia h a 
cer públicas las instrucciones reservadas del Gober
nador, ni mucho menos proceder de oficio por el d e 
lito de calumnia :

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. M. que se debe negar dicha autorización.)’

\  habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos. Madrid 9 de Diciembre de 
1858.—Posada Herrera. = S r .  Gobernador de la pro
vincia de Toledo.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Gonsejo do Estado el ex
pediente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Huele para procesar a Don 
Alonso Rodriguez y Joaquín Barranquero , Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento de Garcinarro ,  por 
suponérseles haber expedido una certificación falsa, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente so
bre autorización para procesar á  D. Alonso Rodri
guez y Joaquín Barranquero, Alcalde y Secreta
rio respectivamente del pueblo de Garcinarro ,  p a r 
tido judicial de Huete, provincia de Cuenca , por fal
sedad de una certificación.

De este expediente resulta: Que en 30 de No
viembre de 1857 se libró por la Secretaría de Cáma
ra de la Audiencia de Albacete una car ta -o rden  a1- 
Juez de prim era instancia de Huete, mandándole 
proceder con arreglo á derecho, en vista de la cer
tificación y exposición dirigidas por D. Juan Muñoz, 
vecino de Garcinarro, al Gobernador de la provincia 
reclamando el derecho electoral.

De la certificación que encabeza las diligencias

la cantidad de 459 rs. por contribución directa en 
el año de 1856, y que pagaba por el mismo con
cepto 411 rs. y 34 cénts. en el de 1857 de los re 
partimientos de inmuebles , cultivo y ganadería de 
aquella provincia: resulta, según certificación que 
acompaña á los autos, que dicho D. Juan Muñoz pa
gó por este concepto 328 rs. 22 cénts. en el año de 
1856 y 411 rs. 34 céms. en 1857.

Llamados á declarar D. Alonso Rodriguez , Al
calde, y D. Joaquín Barranquero, Secretario de Gar
c inarro ,  ambos reconocieron por auténtica la certi
ficación de que habia hecho uso D. Juan Muñoz, 
añadiendo que para expedirla se atuvieron uno y 
otro al repartimiento de inmuebles y al de la der
rama hecha en 1856.

Así consta igualmente de la papeleta extendida 
en 20 de Julio de 1856 , siendo Alcalde el mismo 
D. Juan Muñoz, en la que se incluyen 131 rs. por 
derrama, que, sumados con los recargos correspon
dientes y la suma impuesta ai mismo como contri
bución territorial, componen la cantidad de 439 rs. 
que se expresaban en la certificación.

En vista de estas diligencias, el Juez de Huete 
solicitó la correspondiente autorización para proce-  ¡ 
der contra el Alcalde y Secretario de Garcinarro 
por haber incluido en la certificación expedida por 
D. Juan Muñoz la cantidad pagada por este  en con
cepto de de r ram a ,  y el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, denegó dicha autorización.

En atención á lo expuesto :
Visto el art.  14 de la ley electoral, en que se de

termina la cantidad y clase de contribución que es 
preciso satisfacer para d isfru tar ci derecho electo
ral :

Considerando que la citada ley fija absolutamen
te una cantidad de contribución directa, sin excluir 
las que directamente se satisfagan por razón de 
consumos ó de otro concepto cualquiera :

Considerando que por esta razón es por lo me
nos cuestionable si la derram a impuesta en 1856 
debe ser considerada como contribución directa ó 
indirecta:

Considerando que por no existir decisión algu
na que resuelva este punto , no hay  ni ha podido 
haber una infracción punible de parte del Alcalde 
y Secretario de Garcinarro;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á
S. M. que se debe confirmar la negativa del Gober
nador de Cuenca.))

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. D. G . ) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á V. S. muchos anos. Madrid 9 de Diciembre de 
1858.— Posada H er re ra .= S r .  Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
para ejercer sus respectivos destinos á D. Rafael 
Valldejuli,  D. Luis Martínez Q üer te ro ,  D. Antonio 
Merry y D. Guillermo Rein, nombrados Cónsules de 
Rusia en Barcelona, Cortina, Sevilla y Málaga; y á 
D. Juan Valldejuli,  D. Vicente F erre r  y Bartual, 
D. Pedro Cagigas y Moro, D. Fernando de Roda y 
D. Antonio Couto y Cordido, Vicecónsules de la 
misma nación en Barcelona, Valencia, Santander, 
Almería y Ribadeo.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros de infantería  
del ejército de la Isla de C uba , á quienes por Real órden 
de i 7 del actual ha tenido á bien S. M. nombrar para  
servir los empleos que á continuación se expresan:

D. Manuel Arm iñan  y Lecanda , Capitán del cuadro 
ele re e m p z o , destinado de Capitán á la tercera compañía 
Jel segundo batallón del regimiento de Tarragona , n ú  
mero 8.

D. Mariano Perez y Alcalde, Capitán del reg im ien to  
Je l^Rey, mím. L° ,  destinado de Capitán á la cuarta  co m 
pañía del batallón cazadores de Isabel I I ,  núm . 3.

D. RafaeL Yellsola y Mimó, Capitán del batallón caza- 
Jores de Isabel II , núm. 3 , destinado de Capitán á la 
;exta compañía del p r im er  batallón del regimiento del 
Rey , núm. 1.°

D. Manuel Berrocal y Domínguez , Subteniente  del r e 
gimiento de Ñapóles,  núm. 4 , destinado de Teniente á la 
quinta compañía del segundo batallón del reg im ien to  de 
Cuba, núm. 7.

D. Hipólito Arnaud y Gómez, Capitán graduado  , T e -  
niente del cuadro de reemplazo, destinado de Teniente á 
la pr im era  compañía del pr im er  batallón del regimiento 
Je la Reina , núm. 2.

D. Martin Rosales y González , Teniente  empleado en 
comisión activa , destinarlo de Teniente á la tercera com 
pañía del primer bata llón del regimiento de España , n ú 
mero 5.

D, Pablo Térrova y Eloriaga , Subteniente procedente  
Jel ejército de la Península , destinado de Subten ien te  á 
la segunda compañía del p r im er batallón del regimiento 
de Ñapóles , núm. 4.

D. José Palomera y Villa , sargento pr imero  del reg i
miento del R ey ,  núm . l.°, destinado de Subten ien te  á la 
primera  compañía del batallón cazadores de la Union, 
núm ero 2.

D. Manuel Lezcano y Verdejo,  sargento primero  del 
regimiento de T a r ra g o n a , num . 8 ,  destinado de S u b te 
niente á la quinta compañía del batallón cazadores de 
Bailón , núm . 1.® /

D. José Alvarez y M a rco s , sargento pr im ero  del reg i-  
miento^dc Cuba, núm . 7 , destinado de Subten ien te  á la 
compañía de granaderos del p r im er  batallón del reg im ien
to de Ñapóles, núm . 4.

D. Enrique Esponda y Moreil,  Subten ien te  del reg i
miento de la Corona, núm . 3 ,  destinado de Subteniente  
á la quin ta  compañía deLbatalIort de la Guardia  civil.

D. Matías Ramos y Martin1, Subteniente p receden te  
del ejército de la Península-, destinado de Subteniente á 
la quinta  compañía del segundo batallón del regimiento 
de la Corona , núm. 3. I

D. Lorenzo Artigan y Fe rn an d ez ,  sargento pr imero  1 
del batallón de la Guardia c iv i l , destinado de S ub ten ien 
te á la cuarta  compañía del p r im er  batallón del reg im ien
to de Cuba, núm. 7.

Relación de los sargentos prim eros ?/ Cadetes de in fan tería  | 
ded ejército de la Península á avienes voz . j  
con destino al ejército de Puerto-Rico , según lo tenían  
solicitado.

D. Julián Navarro y Domínguez, sargento primero de^ 
regimiento de infantería Gerona , núm . 22, destinado de 
Sub ten ien te  á la compañía de granaderos del p r im er  ba 
tallón del regimiento de Vnlladolid.

D. Juan  Rodriguez y Rodriguez ¿ sargento primero  del 
regimiento de G ra n ad a ,  núm. 34, destinado de Subte
niente á la primera compañía ael primer batallón del r e 
gimiento de Valladolid.

D. José  Ibañez y D u p o n , sargento primero del regi
miento de Sevilla, núm. 33 ,  destinado de Subten ien te  á 
la segunda compañía del p r im er  batallón del regimiento 
de Valladolid.

D. Timoteo Rodriguez de C a s t ro , sargento pr imero  del 
depósito de bandera  y  em barque  para  U l t ram ar ,  estable
cido en B arce lona , dest inado de Subteniente á la tercera j 
compañía del p r im er  batallón del regimiento de Vallado- i 
lid.

D. Esíéban Carreras y Alfonso, sargento p r im ero  del 
batallón provincial de Logroño, núm. 14, destinado de 
Subteniente  á la cuarta  compañía del p r im er  bata llón del 
regimiento de Valladolid.

D. Modesto Carballo y R e v i l lo , sargento primero del 
batallón provincial de Alcoy, núm. 7 4 ,  destinado de S u b 
teniente á la primera  compañía del batallón cazadores de 
Cádiz.

D. Fernando Fernandez G onzález , sargento primero 
del regimiento de infantería Cuenca , núm . 27 , destinado I 
de Subteniente  á la segunda compañía del batallón Caza
dores de Cádiz.

D. Eugenio Quintero y González, Cadete del reg im ien
to de infantería Zaragoza, núm. 12, destinado de Subte
niente  á la quinta  compañía riel p r im er batallón del re g i-  
miento de Valladolid.

D. Esteban de Orellana y .O laechea,  Cadete del regi-  1 
miento de A m érica ,  núm. 14, destinado de Subteniente  
á la sexta compañía del p r im er batallón del regimiento de 
Valladolid.

D, Tomas Salazar y Rodriguez, Cadete del regimiento 
d é l a  Albuera , núm. 26 , destinado de Subteniente á la 
compañía de cazadores del p r im er  batallón del regimiento 
do Valladolid. *

D. Ramón Montero y Echevarría, Cadete del reg im ien
to de N a v a r r a , núm. 25 . destinado de Subíeniente á la 
compañía de granaderos del segundo bnEfion del r e g i -  ] 
miento de Valladolid. ' j

¡ D. Juan Velasco y Martínez,  Cadete lid regimiento  de
Mallorca,  núm. 13, destinado de Subteniente  á la p r im e
ra compañía del segundo batallón del regimiento de Va
lladolid. '

D. Alejandro de Torres A r ia s , Cadete del regimiento 
d e S a b o y a ,  núm . 6 ,  destinado de Subteniente á la se
gunda compañía del segundo batallón del regimiento de 
Valladolid.

I D. Timoteo O r o z o  y T roneo^o,- <:adete del regimiento
I de Navarra , núm . 25 ,  destinado de Subteniente á la ter- 
I cera compañía del segundo batallón del regimiento de Va

lladolid.
I D, Eduardo Rodríguez y  Lorenzo. Cadete del regi-
J miento de Saboya , núm. 6, destinado de Subteniente  á la 
I cuarta  compañía del segundo batallón del regimiento de 
I Valladolid.
I D. Ricardo Rubio y Domínguez, Cadete del regimien-
I lo de Saboya ,  num . 6 ,  destinado de Subteniente  de la 
I de cazadores del segundo batallón del regimiento de 

Valladolid.
D. Teodoro Rubio y Domínguez, Cadete del reg im ien

to de Saboya, núm. 6, destinado de Subteniente  á la t e r -  
I cera  compañía del batallón cazadores de Cádiz.

D. Damian Pinol y N av as ,  Cadete del regimiento de 
Galic ia, núm . 19, destinado de Subteniente"á la cuarta  

| compañía del batallón cazadores de Cádiz.
I D. Joaquín T o rn eG y  Montolin, Cadete del regimiento
I de Aragón, núm . 21, destinado de Subteniente  á la quin- 
1 ta compañía  del batallón cazadores de Cádiz.
I D. Francisco Sarichez Vaamoude, Cadete del regimien-
I lo del Pr ínc ipe ,  núm . 3 ,  destinado de Subteniente  á la 
j sexta compañía del batallón cazadores de Cádiz.
I D. Camilo González y Nieto, Cadete del regimiento de
1 Soria,  núm . 9, destinado de Subteniente  á la sétima com- 
I pañía del batallón cazadores de Cádiz.

I Relación del sargento prim ero de in fan tería  y Cadetes de 
I la propia arm a del ejército de la Península á quienes
I S. M. se ha servido nom brar por resolución de 17 del
I actual Subtenientes del de la Isla de C uba, según lo te -  
I nian solicita i o.

I D. Tomas Solveyra y Docampo , sargento primero  del
|  regimiento  de infantería  de Málaga, núm . 40, destinado 

de Subteniente  á la sexta compañía del segundo batallón 
I del regimiento de C u b a , núm . 7.

D. Valentín Alonso y Prados, Cadete del regimiento 
de la Princesa , núm 4 , destinado de Subteniente á ia 
sexta compañía del segundo batallón del regimiento de 
Ñapóles núm  4.

D. Julio César Labarta y Acero, Cadete del batallón 
cazadores de Talavera, núm. 5 , destinado de Subtenien
te á la quinta compañía del segundo batallón del regi
miento del Rey, núm. 1.®

D. Ciríaco Sos y Diaz , Cadete del regimiento de in
fantería Castilla , núm. 16 , destinado á la quinta compa
ñía del primer batallón del regimiento de la Reina, nú
mero 2.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Diciem- 
de 1858, en los autos de competencia en tre  el Juz
gado de 1a .Capitanía general de Valencia y el áe 
primera instancia del distrito  del Mercado de la ca
pí tal , acerca del conocimiento de la causa formada 
contra D. Manuel Sánchez é Ibañez por haberse con
tradicho en ciertas declaraciones:

Resultando que este interesado presentó al Juz
gado ordinario dos Reales despachos, en el primero 
de los cuales , expedido en 25 de Abril de 1850, se 
le concedió el retiro con uso de uniforme que por 
sus años de servicio se decia corresponderle, desig
nándolo como Subteniente graduado, sargento p r i
mero licenciado de Milicias, y eti el segundo , cuya 
fecha es la de 28 de Junio de 1855, se le remune
raron nuevos servicios con el grado de Teniente de 
infantería,  sin que ni en uno ni en otro docu
mento se indique cosa alguna relativa á fuero: 

Resultando que el Juzgado, en su vista, se inhi
bió del conocimiento de la causa, apoyándose en 
que según la Real órden de 17 de Agosto de 1844, 
al uso de uniforme va anexo el fuero c r im in a l : 

Resultando que, consultada esta providencia con 
ei Tribunal superior ,  considerando este que á los 
Oficiales con 12 años de servicio únicamente se 
les concede el retiro  con uso de uniform e, y te
niendo presente la Reai órden de 13 de Setiembre 
1844, revocó dicha providencia , mandando que el 
.Juzgado continuase en el conocimiento de la causa: 

Resultando que posteriormente el Juzgado de  
Guerra requirió de inhibición al c iv i l , apoyándose 
en la mencionada Real órden de 17 de Agosto de 
dado en" la ¿ey. 14, tít. 4.° , libl 6.tf de la Novísima 
Recopilación, y en lo dispuesto en la referida Real 
órden de 13 de Setiem bre; entablándose, por tanto, 
la presente competencia:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Ramón 
María de Arrióla y E s q u iv e l :

Considerando que la Real órden de 13 de Se
tiembre de 1844 es aclaratoria de la de 17 de 
Agosto del mismo año, y que en ella se declara 
term inantemente que la gracia de retiro debe en
tenderse limitada al uso de uniforme, y que de n in 
guna manera sea extensiva al fuero criminal cuando 
se concede á Oficiales que no hayan servido 15 años 
en el Ejército ó 20 en Milicias provinciales; todo 
con arreglo ai art. i.° de la ley de 28 de Agosto 
de 1841 :

Considerando que esto mismo se halla p reveni
do en la Real órden de 9 de Julio de 1847:

Y considerando que D. Manuel Sánchez é Ibañez 
no ha acreditado dicho requisito, ni en los Reales 
despachos que ha presentado se expresa otra conce
sión que la del uso de uniforme;

Debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de esta causa corresponde al Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito del Mercado de la c iudad 
de Valencia, al cual se remitan unas y otras ac tua
ciones para  lo que proceda con arreglo á derecho. 

Así por la presente sentencia, que se publicará 
i en la Gaceta de M adrid  é insertará en la Colección 

legislativa , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =  Ramón María Fonseca. = R a m o n  María 
de Arrióla.— Juan María B iec .^Fe lipe  de U r b i n a . ^  
Eduardo Elío.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. 1). Ramón María de A r 
rióla , Ministro del Tribunal Supremo de Justicú», 
estándose celebrando audiencia pública en su  Sala 

I segunda hoy dia de ia fecha, de que certifico como 
S e c r e t a r io  de S. M. y Escribano de Cámara en d i 
cho Supremo Tribunal.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.=Dionisio An- 
l ionio de Puga.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. los adjuntos esta
dos, marcados con los números dei 1.® al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación de 

■ los trabajos y gastos hechos por la sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 21 de Diciem
bre de 1858.==Excmo. Sr.=Juan de Ribera. =»Excroo. Se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Núm ero  1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la
fecha.
En los pocos dias útiles de trabajo se ha hecho en la 

ladera del Lozoya el trazado de la prolongación del canal 
en mina y se han empezado algunas galerías de acome
timiento.

En la línea del canal se han hecho algunas reparacio
nes en los caminos de servicio y en las alcantarillas y ta- 

I jeas para el paso de las aguas llovedizas.
I En el depósito de recepción se ha terminado la fábri- 
I ca de ladrillo de las fachadas de la casa de Administra-



cion  y  a lm acen es y  se  h an  colocado las escaleras de h ie r 
ro, para las bajadas y  com u n icación  de los dos com parti
m ien to s del D epósito de agua.

Madrid 30 de N oviem bre de 1858.— Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II. 

t a l l e r e s  d e l  p res íd io .—  Mes de Octubre de 1858. 

R e l a c i ó n de los trabajos e jecu tados en  los m ism os.

herrería . T otales,

H erram ientas c a l z a d a s ............................  . . .  256
H erram ientas a cera d a s . .........  949
H erram ientas agu zad as   5.820
Zapapicos ¡nuevos).  ............   356
B arrenas de cantera (n u e v a s ) ........................  42
Azadas (n u ev a s) , . . ..................» ,  c. . . .  * 69
Picos de m ina ¡nuevos). . . . . . . . . . . . . . . . . .  24
M acetas de cantero ( nue v a s ) , . . . . . . . . . . . .  136
A gujas de barrenero ¡ n u e v a s )    305
Cucharas de barrenero (n u e v a s )    234
Barrenas de m ina ( n u e v a s ) . 824
A rm aduras para cubos ( n u e v a s ) .  .......... 16
CJavos para herrar (n u ev o s).   ............... .. 4.050
U tiles varios (n u e v o s ) . .  . . . ................. 42

CARPINTERÍA.
H erram ientas e n m a n g a d a s  ............... 4.990
P arihuelas ¡n u e v a s )  ..........  . .  423
C ubos ¡nuevos)......................................................... 92
T inas • n u e v a s ) .  .............   9
Barriles ( n u evos I . . . . , . . . . . . . . . * , . . . . . , .  4 4
A m asaderas ¡n u ev a s'...................    5
N iveles de albañil (n u ev o s)   ............... 49
Pisones (n u ev o -'..  ....................  32
R eglones ( nue vos ) . . . . .  ' ) . . . . . . . . . . . . . .  97
Cim bras (nu ev a s),  .................... 7
Efectos varios (n u ^ o s ) , 28

ESPARTERÍA.
D ocenas de esp u er ta s f n u e v a s ) 448
Cabos de p leita  de á 40 v a r a s  263
Madejas de tom iza y  f i l e t e . . 522 

Madrid 30 de N oviem b re de 1858 ==» R ibera.

N ú m , 3 . º  

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del n ú m ero  de hom bres, caballerías, car
ros y  carretas que se h an  ocupado en los tra 
bajos d u ra n te  el m es de la fecha.

O p erarios. .  j E * a'doy , ! G u \  <

C ab allerías......................................................    72
Carros y  ca rre tas....................................................  49

Madrid 30 de N oviem bre de 18 5 8 .= R ib e r a .

N ú m . 4 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en  el m es de  
la  fecha.

P arcia l. TOTALES.

Rs. vn . Cént, Rs. vn . Cént.

LISTA NÚM, 4.°
H onorarios de S res. In g e 

n i e r o s , . , ......................... " ...  7 .566,66

L I S T A  N Ú M . 2.°
Gastos generales.

Sueld os de em p lea d o s su»
b a lte r n o s ....................... . . . .  10,800

G astos de rep resen ta c ió n  de  
la D irección  

C onducción  de ca u d a les  en  
plata  y  ca ld er illa  . . . . . . . .  69

C o b ra n za s . ..........
G astos de e s c r i t o r i o , . . .  . 620
D ep ósito  de p la n o s 2.156,50
G astos su e lto s , . . . . . . . .  . . .  47 963,91

 ------ —  61.609,44
LISTA NUM. 3.°

Gastos de obras,
JORNALES.

C apataces.............................   , . , .  7.320
R ecib id o res . . , . 390
C a n t e r o s . . .   ............   3,389
A lb añ iles y  m a m p osteros. 2.074
C arpinteros y  h e r r e r o . . , 752
Braceros, . 23 979,50
C ab allerías   6 ,0 6 9 ’
Carros y  carre tas . * • * > . , .
O ficios v a r io s .. 3,480

 ----- —  53.783,50
PRESIDIO.

P lana m a y o r   ................  .4.933
C apataces.......................... .. . . . .  720
P lu s en  m ano pr o pi a . . . . . . .  3.152 84
Caja de a h o r r o s ........................  2.460,’?2
F ondo de v e s tu a r io .................  2 .460,72
Sopa m a tu t in a ......................... \ ,677 [71
Destajos d el p r e s i d i o 1 4 1*
A lq u ile r e s ,. . . .  ................
E s c o lta ..  ------. . . . . . . . . . . .  12,003
C onducciones
V in o , carne & c ,   .........
G astos v a r io s  ..................

 — -------  24 .520,99
MATERIALES,

S ille r ía    , . $ . 6 2 5
Piedra de maro p o ste a r ..........
L a d r illo . .......................
C em ento de Ir a e ta   -----
Cal h i d r á u l i c a . 1 .060
Puzolana a r t if ic ia l....................

4 C a lc o m u n .  ..................... _
A rena . . . . . . . . . . . . . . . . .

' Y eso..................................................  V os
A g u a  .. . ............. ............
A ceite....................................................    605
Madera y  tablazón 60
Pólvora y  m e c h a : ............. .. 24.000
H ierro. . ( .................................... . 4 6.305,28
Material de t r a s p o r te . . . . . .  15.569

---------------   60.329,28
AJUSTES Y DESTAJOS,

De m o v im ien to  de t ie r r a s , , 7 .656,50
D e m anip oster ía . . . . . . . .  23.007,25
De con fección  de m orteros.
D e e d i f i c i o s , 4.875
D e s ille r ía .............................. .. 11.461
D e m achaqueo de p ied ra
De obras v a r ia s . , . .   , 47.576,50

 ---------   91 .576,25
CONTRATAS,

De can al corrien te .,
D e sifo n es ex tra n jero s.
De id. e sp a ñ o les

ÚTILES Y HERRAMIENTAS,
D e h i e r r o ................................................ 4,429,05
D e m etal y  b ro n ce . . , , , . ;
D e lata y  la tó n , 806
D e m adera. i .754.54
De c á ñ a m o ,   4 2.462
D e c u e r o ,  .....................
De e sp a r to . 6 .509,18
C arb ón       , 4 .31 2 ’
E fectos v a r io s   ..........

 .---------  30.272,77
In d em n iza c io n es d e  te r r e -
,, n o s . . . ..........................................   . .  400
G astos s u e l t o s , , . . , .................  , .  1.184

Totales............................................  331 .242,86

RESUMEN.

H onorarios de S res. In g e n ie r o s ......................  7.566 66
G astos g e n e r a le s .................. ................................ .. 6 L 609¡41

GASTOS DE obras.
J ó m a le s .................................  . . .  53.783,50
P resid io ...........................................  24 .520,99
M ateriales......................................  60.329,28
A justes y  d esta jo s .................... 91.576/25
C ontratas.......................................
Ú tiles y  h e r r a m ie n ta s   30.272,77
T erren os................................................. 40 o’
G astos s u e lto s ...................................  1.184

 — ----------_  262.066,79

Total g e n er a l ..........................  331.242.86

Madrid 30 de N oviem bre d e  4 8 5 8 . Ribera.

N ú m , 5 .°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha .

M ETROS CÚBICOS R E A LES
DIAS.

por segundos, fontaneros.

5 1,953 52.070
10 2,054 54.780

Las continuas crecidas del rio no han permitido prac
ticar con exactitud los demas aforos; y calculada aproxi
madamente la mayor de ellas, resultó ser de unos 300 
metros cúbicos por segundo, ó sean 8.000.000 de reales 
fontaneros.

Madrid 30 de Noviembre de i 858.=R ibera-

N ú m .  6.°
CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d .  M e s  d e  N ó v i e m í R E  d é  1858.

R e l a c i ó n  de las cantidades invertidas en el mes de la  fecha  
en dicho trozo .

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn . Rs. vn.

Honorarios y gastos gene• 
rales .

Cuenta núm. 1 ¡ . 2.500
Cuenta núm. 2 . . . . . . . . . . . .  42.707

15.207
Sección de d istribución .

J o r n a le s . . . , . ........................  42.023,50
Materiales.......................    6.345,98
Ajustes y destajos . . . .  8.821,06
Utiles y herram ientas.   2,553’50

_ _ _ _  29.747,04
Sección de a lcan tarilla s ,

Jornales..................   4.860
Ajustes y destajos .   ..........  55,60
Contratas. ...........  543.392,49

— ---------   545.308,09

T o t a l , . .  ............ 590.262,13

Se han construido durante el mes 1 515,20 metros linea
les de alcantarilla en las calles de Santo Tomé, plaza de las 
Salesas, Travesía de Belen, San Gregorio, Góngora, G ra - 
v ina, Arco deS an ta  María, Colmillo, San Antón, San 
Bartolomé, Paseo de Recoletos, Carrera de San Jerónimo 
Mayor, Carretas, Correos y Florida Blanca; 26 sumideros 
en las calles de San Maleo, Barquillo, Florida, Hortaleza 
M ayor, Carretas, Puerta del Sol, Esparteros y Florida 
Blanca, y un (¡pozo registro en la Carrera de Sai* Jeró
nimo,

Se han hecho siete desagües en las fuentes de vecin
dad de las calles de Val verde, Corredera baja , Desengaño 
y Fu en c a rra l, y e n  las afueras de Ma puerta de Bilbao, 
continúa el acopio y prueba con la prensa hidráulica de 
la tubería y llaves de todos diámetros.

Madrid 30 de Noviembre de 4858.=  Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al publico 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 23 de Diciembre de 1858.=EI Presidente, Mar

ques del Socorro, =  El Secreta rio , Francisco Martin y 
Serrano,

«

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,
IND USTRIA Y COMERCIO:

Comercio.
pu.iE1 wiQpnzzño d r1 FvOur.vJ.? dp4 eso no*
dijo al Ministerio de Estado que S. A. el Rey, en 28 de 
Octubre anterior , le había comunicado la siguiente d is
posición para que la diera publicidad ;

«La exportación del ganado vacuno será perm itida 
hasta el 26 de Diciembre próximo venidero mediante el 
derecho de 10 piastras por cabeza, equivalente á 2! rea 
les vellón, y e* de 25 piastras , rs, vn. 52 con 50 cents., 
desde el 27 de dicho ir.es en adelante,»

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del 
comercio,

Madrid 20 de Diciembre de 1853,=  José Toaauin Ma
teos.

El Cónsul general de España en Trípoli de Berbería, 
con fecha 9 del mes último , participa al Ministerio de 
Estado que por disposición de aquel Consejo municipal 
de 7 de dicho més quedaba interinam ente prohibida la 
extracción de cebada por la grande escasez que se nota 
de dicho grano en el país.

Lo que se inserta en la Gaceta para que llegue á co
nocimiento de) comercio.

Madrid 20 de Diciembre d e '1858,=  José Joaquín Ma
teos.

DIRECCION GENERAL
DE CO N SU M O S, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

El dia 21 de Enero próximo so verificará subasta p ú 
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
la construcción de las obras que han de ejecutarse en la 
bajada del barrio de San Boque y carril que conduce al 
almacén del cobre.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección genera).

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

El que suscribe , enterado del pliego de condiciones v 
presupuesto para la construcción de un muro v una c u 
neta en la bajada del barrio de San Roque al carril que 
conduce al almacén de cobres, se compromete á ejecutar 
dicha o b ra , con arreglo á los mism os, por el precio 
d e .     ( expresado por letra },

(F echa, firma y domicilio.)
Madrid 24 de Diciembre de 1858,==Manuel María Ya- 

ñez de Rivadeneira.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISA B EL II.

El dia 3 de Enero de 1859, á las dos de su ta rd e , se 
subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa denomina
da de la A duana, ante una Comisión del mismo Consejo, 
y con asistencia de los Ingenieros Director y encargado 
de la distribución, la fundición y  trasporte al pió de obra 
de la tubería de 0m,8o—0^,60 y Om,45 de diámetro y pie
zas accesorias para la distribución de las aguas en la par
le de Madrid que designan los planos, bajo el pliego de 
condiciones que con el de prevenciones para la subasta, 
modelo de proposición y presupuesto so ha publicado en 
la Gaceta del dia de hoy; advirtiéndose que no se com
prenden en dicha subasta las ventosas de que halda el a r
tículo 9.° del referido pliego de condiciones, extendiéndo
se únicam ente aquella á los efectos anotados en el p re 
supuesto publicado.

Los indicados documentos y demas á que so refieren 
estarán de manifiesto , para cuantas personas gusten exa
minarlos , todos los dias no feriados hasta el de la subas
ta, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 4 de Noviembre de 1858.=É1 Presidente, Mar
ques del Socorro— El Secretario, Francisco Martín y Ser
rano. —»i

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDA DES Y DERECHOS D E L ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

El dia 30 del actual, desde las once de su mañana, 
tendrá lugar la venta en pública subasta de varias alha
jas de oro y plata , pertenecientes ai Estado, en la Admi
nistración del ramo, sita en la Plaza Mayor, núm. 7, piso 
segundo, cuyo acto presidirá el Excmo. Sr, Gobernador 
c iv il, Administrador del ramo y Sr, Fiscal de Hacienda, 
conforme al pliego de condiciones, que al efecto se halla 
rá de manifiesto en dicha dependencia, como igualmente 
el certificado de tasación de las mismas.

Madrid 47 de Diciembre de 1858.=Enrique Rodrigue?.
~-2

El dia 26 del a c tu a l, de doce á dos de su tarde , de
berá efectuarse en esta Administración principal, ante el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la p rov incia , Adminis
trador principal é Interventor de Propiedades y derechos 
del Estado y Escribano mayor de Rentas, la triple subas
ta de rentas del Estado y Clero por frutos del corriente 
año de la provincia de Pontevedra.

Los pliegos de condiciones V demas circunstancias 
bajo las cuales ha de celebrarse la subasta se hallan de 
manifiesto en esta oficina principal , sita en la plaza Ma
yor, núm eros 7 y 9, cuarto segundo, todos los dias no 
feriados, de once A tres de la tarde , para los que gusten 
interesarse.

Madrid 23 de Diciembre de 1858,á«Enrique Rodrí
guez,

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL,

Desde mañana 23 se recogerán las cartas de los b u 
zones de esta capital á las ocho y doce del d ia , y á las 
tres y seis de la tarde,

Lo que se avisa al público para su inteligencia, Ma
drid 22 de Diciembre de 1858. El Administrador, E, 
Moreno López, —%

JUNTA ADMINISTRADORA Y DE VENTAS
DE LA EX TIN G U ID A  CO M UNID AD DE TERU EL.

Para el dia 9 do Enero del año próximo, á las doce de 
su m añana, y en los estrados de este Gobierno de pro
vincia , se celebrará subasta pública ante mi presidencia 
do ias fincas que á continuación se expresan , propias de 
la comunidad de esta capital y en ios pueblos donde 
aquellas radican ante los respectivos Alcaldes, las que 
fueron agregadas á los mismos en la forma siguiente:

VALORES,

Monte. Pastos. Total.

Patio del Rey D. Já im e, vn- R$- vn.

La prim era porción, com
prendida entre el cerro de 
los tres Amojones, monte 
de Rubiales, do Tram a- 
castiel, Sierras universa
les y collado de Corbin: 
consta de 256 yugadas, ó 
sea 114 hectáreas, 50 áreas,
69 centiáreas de p in a r , y
tiene un valor d e . . . . . . .  185.600 5.000 190.600

La segunda porción, com
prendida entre el collado 
de Coibin, Sierras univer
sales y monte de Rubia
les, es de 390 yugadas de 
pinar y 57 de dominio par
ticular y pasto s, compo
niendo un total de 447 yu
gadas, ó sea 199 hectáreas,
94 áreas y un valor d e , . 263.250 9.000 272.250

La tercera porción, compren
dida entre el collado de la 
m ism a, corral de la Poza 
del C asar, labores de Ho
ya Quemada, carretera del 
Campillo á la misma y 
término de Albarracin, 
consta de 60 yugadas de 
p inar y 300 de sabinar y 
labores de dominio p a r
ticular, componiendo un 
total de 360 ó sea 161 
hectáreas, 2 áreas, 54 cen-
táreas y un valor d e— . 44.000 14.000 58.000

La cuarta porción,com pren
dida entre el corral de la 
poza del C asar, carretera 
del Campillo á la misma, 
término de este pueblo y 
rambla de las Casillas,
consta de 500 yugadas de i
pinar y 85 de "sabinar y 
pastos de dominio parti
cu la r, componiendo un 
total de 585 ó sea 270 
hectáreas, 66 á re a s , 64 
centeáreas y un valor

La quinfa porción,com pren
dida entre la ram bla de 
las C asillas, término de 
A lbarracin, del Campillo 
y paso de la Rodilla, cons
ta de 25 yugadas de p i
nar y 1.922 de sabinar y 
labores de dominio par
ticular, componiendo un 
total de 1,947 yugadas, ó 
sea 870 hectáreas, 87 
áreas, 94 centiáreas y un
valor d e , . -34.000 75.000 109,000

M asía de A bu an , a g r e 
gada á  Cande,

Úna masía comprendida en
tre los martos de Celia y 
Cande, con 22 fanegas de 
huerta, 18 yugadas de la
bor en secano y 22 de 
pastos componiendo un 
total de 45 y media, ó sea 
20 hectáreas, 35 áreas y 
18 centiáreas y un valor
<*e ..................... •'.......................  '•  , .  30,140

Censos ó ireudos.
Un írcudo que hace el Ayun* 

tamiento de Camarena 
de 423 rs. 9 cents, de una 
pensión que gravita so 
bre un molino harinero 
construido en dicho pue
blo , que capitalizado al
3 por 100, asciende á .......................................... 4 4.103

Otro idem que h aced  Ayun
tamiento de Celia sobre 
un molino harinero cons
truido en la partida de
nominada de Aduau, de 
17 rs. de ánua pensión, 
que capitalizado al 3 por
100 asciende á      , .  . ,  566,66

Una casa en la calle de San 
Juan de esta ciudad, se
ñalada con el núm, 30, 
esquina á la de Santa 
Cristina, lindante con ca-> 
sa de Francisca Aula; 
consta, de una superficie 
de 54 metros cuadrados; 
tiene cuatro pisos de al
tura , pero se halla en mal 
estado , por cuya circuns
tancia se calcula en 500 
reales de valor en renta 
anual y de valor capital
d e  . . . . .  . . . . . . . . . .  ..  . .  g.iOO

Lo que se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento del público, advirtiéndose que el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la Secretaria de esta 
Junta para los que gusten enterarse de él.

Teruel 7 de Diciembre de 1858.=  El Gobernador, 
Presidente, Fernando de los IUos.=*P. A. D. L. J . , José 
Diez de Brito, Secretario, 4851

ADMINISTRACION DE LAS FABRICAS DE SAL DE POZA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á  pública  su* 
basta las ¡mueras del m ineral de Garcí^M azon en esta 
fáb rica .

1 /  Desde el día 1 /  de Enero del próximo año de 1859 
hasta el 31 de Diciembre del mismo año, época que se 
señala para la duración del contrato, podrá el rem atante 
dar principio al saque de mueras.

2 a Si la subasta no mereciese la aprobación de 
de la Dirección general de Rentas Estancadas , el re 
matante satisfará las mueras que hubiere extraído an 
tes de la aprobación del rem a te , sirviendo de tipo para el 
prorateo el importe total de la subasta,

3 /  Aprobado el rem ate , tendrá derecho aquel á cuyo 
fa^or_ quede para sacar las mueras en los dias y época 
del año que más le convenga al respecto de 250 pellejos 
por dia.

4 /  Será de cuenta del rem atante el pago de los dos 
peones que se emplean en el saque de mueras, reserván
dose la Administración la facultad de nom brar uno de 
ellos para que le dé conocimiento del estado en que se en- 
cuentra el mineral.

B.1 Igualmente pondrá el rem atante á su costa el torno, 
maroma, canales y demás que sean necesarios para la 
extracion de mueras,

6.a Si por cualquier evento el mineral se obstruyese 
ó no permitiese la extracción de mueras en poco ó m u 
cho tiempo, no podrá el postor pedir rebaja del im porte 
del remate,

7,a A su pago se obligará el rematante, sí fuere here 
dero, con el número suficiente de fanegas de sal líquidas 
de pago para responder de la cantidad en que quede el 
rem ate, y no siendo heredero hipotecará en bienes raíces 
el doble del importe del remate , ó entregará la tercera 
parte de este en metálico en la Caja de Depósitos sucursal 
de esta provincia.

8 /  El tipo que se fija para admitir ias proposiciones 
será de 6.025 rs,

9 /  Serán de cuenta d#l rem atante los gastos que oca
sione la subasta,

10. El mismo presentará, pava unirlos al expediente, 
los pliegos del papel sellado de reintegro conforme á lo 
mandado.

11, La subasta tendrá lugar en la Administración de 
dicha salina á los 30 dias de anunciada en la Gaceta del 
Gobierno y en el Boletín o fid a l  de la provincia de Búrgos,

Las proposiciones, arregladas al modelo que se dirá, se 
harán en pliegos cerrados, y se admitirán hasta las once y 
media de la mañana del dia en que tenga lugar la subas
ta, eo cuyos sobres se expresará el nom bre del que sus = 
criba y el objeto que lo motiva. Dadas las doce, se abrirán  
los pliegos y se publicará su contenido, adjudicándose el 
rem ate al que presente la proposición más ventajosa. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales , se abrirá en 
el acto nueva licitación, también por pliegos cerrados, en 
la que solo pueden tomar parte los autores de las p ropo
siciones que ocasionen el acto, repitiéndose esta opera
ción tantas veces cuantas sean necesarias para que resulte 
una sola proposición-como más ventajosa,

Modelo de proposición ,

El que suscribe, vecino d e  se obliga á tomar las
mueras que produzca el mineral de Gnrci-Mazon en el 
año de 1859 en la salina de Poza , por la cantidad d e . . . .  
y con sujeción á las condiciones del pliego que se le ha 
manifestado,

(Fecha y firma).
Poza 20 de Diciembre de 1858.=El Oficial Interventor, 

Bernardino de P ren d es^ P ab lo  Roda, 4987

V E N T A  DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CACERES,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 da 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim iento, 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes :

Remate para el dia 2 de Enero de 4859 de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las 
Vistillas y Escribano D, Rafael de Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Fincas rústicas.—-Propios.
MAYOR CUANTÍA,

Núm. 223 del inventario. — La dehesa de Canaleja 
de Cantos, término de esta capital, que radica en la falda de 
la sierra de San Pedro y linda al Norte con el rio Ayue- 
l a , al Sur con la sierra de Mingolla , al Este con Canale
ja de los Frailes y al Oeste con la de Martin Paredes. 
Ocupa una superficie de 900 fanegas de marco Real 
(579,38,84,15,53 medida métrica). En dicha dehesa perte
nece á los propios de esta capital, y es el único objeto de 
esta venta el monte alto de encina y alcornoque que exis
te en la actualidad, que es 3.925 árboles de la prim era 
clase, así como el derecho de propiedad de lo que se crie 
y aposteenlo  sucesivo. Lo han tasado los peritosen 31.400 
reales en venta y 914 en re n ta , y capitalizado, por su 
producto de 444 rs., solo arroja 9.990 r s , , por lo que se 
adoptan de presupuesto para este rem ate los 31.400 rs .d e  
la tasación.

Núm. 224 del inventario,—La dehesa de Canaleja del 
Turuñuelo, se halla situada en término de esta villa, y 
linda por el Norte con el rio Ayuela , por el Sur con la 
sierra Mingolla y por el Oeste con h  huerta del Sauzal. Se 
compone de 1,100 fanegas de marco Reai (708,13/7,87,00, 
medida m étrica). Se subasta de dicha dehesa tan solamen
te el monte alto de encina y alcornoque, que se com po-
• ' »  ^  o  1 ”  O  ^  p í .  l n t v y . ¡  y > l o c a  \ r  /I í  5 )A  r í a  1 r.
g u n d a , asi como la propiedad de las mismas clases que 
se crien y aposten eu lo sucesivo , que es lo que pertene
ce á los propios de esta capital. Lo han (asado los peritos 
en 21.300 rs. en venía y 900 en renta , pero como capí- 
talizaeion girada por 443 rs. de producto, solo asciende á 
9.967 rs. 50 cénts , se adopta como presupuesto la tasa
ción ó sean los 24.300 rs,

Núm. 225 del inventario ,—La dehesa de Canaleja de 
Martín Paredes, término de esta capital; linda al n ! con 
el río Ayuela , al S, con la sierra de Mingolla , al E. con 
Canaleja de Cantos y al O. con la cuarta Canaleja. Tiene 
de cabida 800 fanegas de marco Real (515,00,49,00,36, me
dida métrica). Pertenece á los propios de esta Villa el 
monte alto, que se compone de 3.575 encinas, y el d e 
recho de apostar el monte alto que se crie en lo sucesivo. 
Lo han tasado los peritos en 28.600 rs. de capital y LJOO 
de re n ta , y  capitalizada , por su producto de 530 rs., solo 
arroja 11.925 rs, Por lo tanto sirve de presupuesto para 
la venta de dicho monte los 28.600 rs. de la tasación.

Núm. 226 del inventario.—La dehesa de Canaleja de 
los Frailes, término de esta villa , linda al N. con la r i 
bera de Ayuela, al S, con la sierra de Mingolla , al E. con 
baldío de Caraquino y al. O. con la Canaleja de Cantos. 
Es do cabida de 100 fanegas dem arco R eal(643,75,61,00,70,' 
medida métrica), En ella pertenece á los propios de esta 
capital, y es lo único que se enajena, el monte alto, que se 
compone de 2.628 encinas y el derecho de apostar las de 
la misma clase y alcornoques que se críen en lo sucesi
vo. Lo tasan los peritos en 21.025 rs. en venta y 841 en 
renta , y como la capitalización girada por 313 rs. de pro
ducto , solo arroja 7.<¡42 rs. 50 cén ts ,, sirven de presu
puesto los 21.025 rs. de la tasación.

ADVERTENCIAS.

Se ha practicado el reconocimiento que marca ley de 
27 de Febrero y circular de 1 / de Marzo de 1856,

Conforme á la Real órden de 3 de Octubre de 1858, 
se han tasado de nuevo las precedentes fincas, sin ofrecer 
alteración la que ya estaba practicada anteriorm ente.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas , que se 
adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuan tía , se pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno. El primero á ios 4 5 dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los restantes con el In te rva
lo de un año cada uno , para que en nueve quede cubier
to todo su v a lo r, según se previene en la lev de 11 de Ju 
lio de 1856.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el a r 
tículo 6 /  de la ley do 1 / de Mayo de 1855 , y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga" á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos /  pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blico , consolidada ó d ife rida , conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, en 4 9 
años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos 
no se les hará más abono que el 3 por 100 a n u a l: en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de ío que 
se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 de 
Junio de 1855. " * *

Según resulta de los antecedentes y demas datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y 
derechos del Estado de esta p rov incia , las fincas de que 
se trata no se hallan grabadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará "al comprador 
en ios términos que en la ya citada ley se determ ina.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

L oque se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se exprevsan,

NOTAS.

1 ,a Se consideran como bienes de Corporaciones civi* 
le s , los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas'bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 /  Son bienes del Estado, ios que llevan este nom 
b re , los del Clero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen eu las cajas del E stado , los del 
secuestro del ex-Infanto D. C árlos, los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, 
obras pias, santuarios , y todos los pertenecientes ó que 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláu
sulas de su fundación, á excepción de las capellanías co
lativas de sangre.

Cáceres 21 de Noviembre de 1858.=A níbal Morilio-
Lo que se anuncia ai público para Conocimiento de

las personas que quieran interesarse en la subasta de la 
fincas anunciadas.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud  de las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855 y 11 dé Julio de 1856, é instrucciones para  su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia v 
hora que se dirá, ias fincas siguientes :

Remate para el dia 3 de Enero de 1859 , de doce á 
una de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta corte, 
ánte el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D Federico Alvares.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Rústicas,

MAYOR CUANTÍA.

_ *-Núoi. 2.217 del inven iario .^L a dehesa titulada de la 
Villa, sita en termino de Buitrago, procedente de sus p ro 
p ios , que lleva en arrendam iento Estanislao H ernán: es 
de segunda y tercera clase y  de secano, dividida en suer
tes. La segunda suerte linda al N. con la núm. 6 , M. la 
cañada, L. la núm. 3, y P. la núm . 4, Su cabida de 64 fa
negas tres celemines, equivalentes á 21 hectáreas 99 áreas 
80 centiáreas y 2.422 centím etros. Tasada en 19.275 rs. y 
capitalizada, por la renta de 963 rs. que le h m  graduado 
los peritos, en 21,667 rs. 50 c é n ts , tipo para la subasta.

Núm. 2.217 del inven(ario .~L a tercera suerte de id.; 
linda al N. con la núm, 6, M, la cañada L. la núm . 4 y  
P. id. id. núm. 2, tasada en 26,025 rs., y capitalizada, por 
la renta de 1.301 que le han graduado los peritos, en 29.272 
reales 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.217 del inventario.—La cuarta suerte de idem; 
linda al N. la núm. 6 , M. la cañada , L. suerte núm. 5 y 
P. núm» 3. Su cabida es 92 fanegas y un celem ín, equiva
lentes á 31 hectáreas, 52 á re a s , 76 centiáreas y 4.820 cen
tímetros. Tasada en 27.600 rs., y capitalizada, por lamenta 
de 1.380 que le han graduado los peritos, en 31,050 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 2.217 del inventario,—La quinta suerte de idem; 
linda al N. la núm. 6 , M. la cañada, L. la Raya divisoria 
de Gascones y P. suerte núm, 4. Su cabida es de 89 fane
gas 5 celem ines, equivalentes á 30 hectáreas 6Í áreas 
46 centiáreas y 3.032 centímetros. Tasada en 26.820 rs., y 
capitalizada, por la renta de 1.341 rs. que le han gradua
do los peritos, en 50.172 rs, 50 cénts.. tipo para la subasta.

Núm. 2.217 del inventario .— Suerte núm. 6 de idem; 
linda al N. dehesa de la Mata, M. las demas suertes de 
dicha dehesa , L. Royo de Gascones y P, la de Villavieja. 
Su cabida es de 95 fanegas, equivalentes á 31 hectáreas 
52 áreas 62 centiáreas y 6.150 centímetros cuadrados. 
Tasada en 23.750 r s . , y capitalizada, por la renta de 1.187 
reales que le han graduado los peritos, en 26.707 rs 50 
céntimos , tipo para la subasta,

M ENOR CU AN TIA,

Núm. 2.217 del inventario .—La suerte núm ero prime* 
ro de la misma finca: linda al N. con la suerte núm. 6 , 
M. la Cañada , L. suerte núm . 2 y P. camino de Gascones. 
Su cabida es de 42 fanegas 8 celemines 16 estadales, 
equivalentes á 14 hectáreas, 62 áreas, 25 centiáreas y  
5.175 centímetros cuadrados. Tasada en 17.000 rs ., y  ca
pitalizada , por la renta de 850 rs. que la han graduado 
los peritos, en 19.125 r s . , tipo para la subasta.
^  Núm. 2.956 del inventario .—Una tierra llamada los 
Tomillares, en el punto de su nom bre, término de Bui— 
trago, procedente de sus propios, que lleva en arrenda
miento Manuel Huerta; es de segunda clase y de secano. 
Linda al N. cerro de los Tom illares, Mediodía Bonifacio 
del Pozo, L. otros cerros y P. camino de Mangiron. Su 
cabida es de 18 fanegas 10 celem ines, epuivalentes á 6 
hectáreas 44 áreas 81 centiáreas y 8.867 centímetros. Ta
sada en 9,400 rs., y capitalizada, por la renta de 470 rs, 
que le han graduado los p e rito s , en 10.575 rs. vn,, tipo 
para la subasta,

Núm. 2.956 del inventario.— Una tierra titulada cerro 
de los Tomillares, en el punto de su nom bre , en igual 
término y de la misma procedencia que la an terio r, de 
tercera clase y de secano: linda al N. Bonifacio del Pozo, 
M. dehesa de la Rotura, L. tierras del Tomillar, y P. cam i
no de Mangiron: su cabida es de 7 fanegas 16 estadales, 
equivalentes á 2 hectáreas 41 áreas 9 centiáreas y 3.780 
centímetros cuadrados: tasada en 2.816 rs., y  capitalizada, 
por la renta de 140 rs. que le han graduado los peritos, 
en 3.150 rs. v n . , tipo para la subasta,
A\Aiyu ni\ * 01 1üe Una tierra llamada la
Aldehuela, en el punto de su nom bre, en idéntico térm i
no y de la misma procedencia que las an terioras: la lleva 
en arrendamiento Bonifacio C obertera; es de tercera c la
se y de secano- linda al N. prado del Arroyo M y L. los 
cerros y P. dehesa de la Aldehuela: su cabida es 3 fane* 
gas 6 celemines, equivalentes á una hectárea, 19 áreas 
8o centiareas y 3.595 centímetros cuadrados: tasada en 
785 rs. y capitalizada, por la renta de 43 rs. que le han 
graduado los peritos, en 967 rs. 50 cénts., tipo para la su -
D& S18.

Núm. 2,957 del inven tario—Una tierra  titulada el Re* 
dondo, en el sitio de su nombre , en igual término y de 
la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Bonñ 
lacio C obertera; es de prim era clase y de secano: linda 
al N. Josefa Alvarez, M. camino de Villavieja, L. Isidro 
Frutos y P. camino del Redondo: su cabida es de 3 fane
gas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas, 71 centiáreas y 
4.510 centímetros cuadrados: tasada en 3.600 rs., y capi
talizada , por la renta de 180 rs, que le han graduado los 
peritos, en 4.000 rs, v n . , tipo para la subasta,

Núm. 2 957 del inventario.—Una tierra titulada Bos- 
quecillo, en el sitio de su nombre , en igual término y de 
la misma procedencia que la an te rio r, que lleva en a r 
rendamiento Diego Martínez: es de segunda clase y de 
secano: linda N. rio Lozoya, M. los T om illares, L. a rro
yo de las Tijeras y P. los expresados Tomillares; su ca 
bida es de 4 fanegas, equivalentes á una hectárea, 36 áreas 
95 centiáreas y 2 680 centímetros cuadrados: tasada en 
2.000 r s . , y capitalizada, por la renta de 100 rs. que le 
han graduado ios p e rito s , en 2.250 r s . , tipo para la su 
basta,

ADVERTENCIAS.

1* No se adm itirá postura que no cubra el tipo d§ la 
sebasta, *

2 /  El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri- 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1 / de Mayo de 1855 y con la bonifi
caron  del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en JO  plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual ;  en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

i /  Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rou incia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese se indem nizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos deí expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante,

6.a A la vez que en esta  corte se celebrará otra subas
ta en el mismo dia y hora en Torrelaguna, á cuyo partido 
corresponde el pueblo donde radican las fincas anun* 
ciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civl- 
Ies, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen las Cajas del E stado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corréS- 
dan a las provincias y á los pueblos.

2 Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, 
los del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Inf mte D. Cárlos , los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
p ia s , santuarios y fodos los pertenecientes y que se h a 
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
c a s , cualquiera que sea su nombre , origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías ColatiYas d i  
sangre.

Madrid % de Diciembre de 1858.—r El Comisionido 
principal de Ventas de Bteneg naeJonaies, Luis Calfeo,



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEREOLOGICAS DEL DIA 13 DE DICIEMBRE 

DE 1858.

Barómetro Tempera* Tempera- ™
reducldoáO0 tura en tura en gra* DJr0CC1 ESTADO 

HORAS, y milíme ■ grados dos centí- del tiento, ó é l  CIELO, 
tros. Heaumur grados.

6 m,. 710.78 1o,4 O  E .N .E .. Nubes.
9 m .. 710.71 3o,6 4°,4 É .N .E. Niebla.

18 709.16 S°,1 10°, 1 E.N. E .. Cubierto.
3 t . . .  707.38 9°,Ó 11°,3 E.N. E . . Celajes.
6 t . . .  706.36 5o,3 6°,6 E. N. É . . Idem.
9 n ... 705.80 3*,8 4o,8 E. N E . . Nubes.

Temperatura má
xima del día . . .  9°,0 11°,3

Temperatura má
xima al sol  16*,1 20%1

Temperatura mí
nima del d i a , 19,2 r ,5

Evaporación en las 24 h s .. 1,3 milímetros,

Lluvia en las 84 ho ras.. . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 83 de Diciembre 
de 1858.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección .

Hora. tros, á 0oy ra en grados del Estado del cielo,
al nivel del centígrados, viento, 

mar.

8 de la m. 767,9 12,1 E. S, E, Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 17 de Diciembre á las ocho de la mañana.

BarÓme- Tempera*
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido i 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivol centigra • viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unkerque...... 766,6. —0o,4. E. S. E. Nubes.
Paris  765,8. —0°,8. E  Cubierto.
Bayona.................. 762,5. 3°/7 .N .E ... Nubes.
Lyon.  770,7. 1o,0. N.O... Niebla.
Madrid.................. 762,4. 1o,9. N  Lluvia,
San Fernando.. . .  766,7. H°,1. S   Borrasca.
Turin...............  773,3. — Io,0. O  Cubierto.
Bruselas...  £. . . .  768,1. —0o,6. E. S.E. Nubes,
Viena  773,8. —3°,1. N.N.O. Sereno,
Lisboa..................  764,5. 11°,6. O.S. O. Nubes.
Florencia  770,0. Io,0. N .E ... Sereno.
Roma.................... 769,7. 0°,3. N. E... Idem.
Argel   771,2. 11°,6. Calma. Nubes.
San Petersburgo. 778,9. —8o,8. S. O ... Idem.
Constantinopla. - - 763,5. 3\1.N ......... Nieve.

R afael E x ea ,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

3.819 fanegas de trigo.
8.444 arrobas de harina de id,
5.600 libras de pan cocido.
9.120 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 45.059 libras de peso,
624 carneros, que hacen 12.700 libras de peso,
180 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra,
Idem de ternera, de 60 á 80 rs. arroba, y de 30 á 38 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 77 ^  á 80 rs. arroba.
Tocino añejo, de 80 á 85 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra,
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 404 á 114 rs. arroba, y de 40 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs, arroba , y de 19 á 20 cuartos libra, 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra, 
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs, arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 */% rs. aíroba, y de 2 á 3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28 H rs. fanega.
Algarroba, á 39

Trigo vendido.
48 fanegas,.. ,  á 50 rs. 25 fanegas. *, á 60 rs.
4 0 . . . . .  . ........  64 70..................... 62
22....................... 55 H 50.... 63
55....................... 55 Yi 38.... 53
80.......................  56 % 38.... 64
17.......................  59 40...................  57
4 0 ... . ................ 54 4 0 . . ...............  60
27...................  54 28...................  62
18 . . . . . . . . . . .  62 67...................  64
90....... ............ 58 120...................  56
34.....................  61 32...................  60 Yt
40....................... 55 25...................  57
12.......................  54 30...................  54
34.......................  68 25...................  63
70 ....................   58 4 8 , .......... 52

Total......................... 1.303 fanegas.
Quedan por vender sobre 8.616.

Precio máximo............... 64
Idem mínimo.................. 50
Idem medio..................... 58,34

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Diciembre de 1858. — El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del 23 de Diciembre de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-95 c.
Idem diferido, id , , 31*45.
Material del Tesoro preferente cón ínteres, no publi

cado, 65.
Idem no preferente con Ínteres, id., 64 cL
Deuda amortizable de primera Clase, id, ,17-25 d.
Idem de segunda id., 12 d.
Idem del personal, id ,, 11.10 p,
Acciones de carreteras.— Emisión de l.* d e  Abril 

de 1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 89-25 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ,, 91-57,
Idem de 1 .* de Junio dé 1851 de á 2.000 rs., id,, 89-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs,, id-, 

81 p.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id ,, 89 p.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de ia de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., 85.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 88 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 400 anual, id,, 107.
Idem del ferra*carril de Alar á Santander, id ., 76 d. 
Idem d ü  ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, 

ídem, 86 d,
Idem del Banco de España, id,, 185,

Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al» 
o a ráz , id., 55 d.*

Idem de la Aurora de España, id., 74,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha , 50-65 d.—Par ie á 8 dias vis 
ta, 5-27.

P lazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Reiieí.

Albacete. . .  1/4  . .  Lugo ...........  7/8 p.
Alicante. . . .  par. . . Málaga. . . .  par p.
Almería  1/2 p. . . M urc ia . . . . .  3/8 p.
Avila  , .  . .  Orense. . . . .  7/8 p.
B a d a jo z . . . .  1 p, Oviedo.. . .  , ,  1/8
Barcelona... 3/8 p. Patencia  1 / 2  d.
Bilbao............  1/8 p. Pamplona.. .  -1/2 p.
Búrgos  par, . .  Pontevedra.. 7/8 p.
C áce res . . .*  1 # p .  . .  Salamanca., 1/2 p.
Cádiz. . . . . .  1/4 d, . .  ¡ San Sebas-
Castellón.,,  . .  > tian . ...................... 1 /4  p.
Ciudad-Real, . .  . .  S an tan der , .  1/4p.
Córdoba.,*. 1/4 . .  San tiago . . . .  3/4  p.
Coruña.. « . 1 d. . .  Segovia. . , .  par p.
Cuenca. , . . ,  . .  Sevilla  1 /2
Gerona ,,  . .  . .  . .  Soria  3 / 8
G r a n a d a , , ,  3/4 p. . .  Tarragona . .  5/8
Guadalajara. par. . .  Teruel.....................
U u e l v a / ....... . .  Toledo  3/4 d.
H u e sc a . . , . ,  . .  . .  V a le n c ia . . ,  1/8 p.
Jaén, . . . .  3/8 p. . .  Valla Jclid € , 3/8
León  1/4 p. *. Vitoria....................  1/2 p.
Lérida............  . .  Zamora. . . .  par.
Logroño . . . .  3/8 . .  Z a rag o z a . , .  3/4

BOLSA DE PARIS.

Diciembre 23 de 1858,
Fondos fr a n  t por 1 0 0 . . 96,75.

ceses.. . . .  J  3 por TO O . . . . . . . . . . . . .  73,30.

Consolidados     ..................... ....... ... .... _______ 96 7 /8  á 97 ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—En vir

tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la sección ter
cera, se cita, llama y emplaza á los Si es. Moreda y Ladalid, ó á 
sus herederos, á íin de que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presen
ten por sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría á recoger 
y contestar un pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de caudales por los ramos de consolidación y extinción de 
vales de la provincia de Murcia, correspondiente al año de 1813, 
rendida por los interesados como comisionados que fueron de d i
chos ramos; en la inteligencia de que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1858,=J. M. de Ossorno — 3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escri
bano de número de ia misma D Manuel Caldeiro, se cita por 
término de 20 dias á los sucesores del Secretario Bartolomé de 
Aguilar y Anaya , áfin de que dentro del mismo comparezcan á 
hacer uso del derecho que puedan competirles á la servidumbre 
de uso de dos ventanas del primer piso de la casa calle Mayor 
de esta corte, núm. 23 moderno, 22 antiguo de la manzana 193 
primera, la que fué impuesta á favor de aquel y  sus sucesores 
por Francisco Galan Hurtado en escritura de 30 de Diciembre 
de 1611; en inteligencia de que jao compareciendo se declarará 
extinguida y les parará el perjuicio que baya lugar. 4953

Tribunal de Cuentas del Reino.^Secretaria general.=En vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección ter
cera, se cita, llama y emplaza á D. Manuel Martínez Rejano, Con
tador de diezmos del Arzobispado de Granada, ó  á sus herederos, 
á ñn de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio, se presenten, por sí 6 por 
medio de apoderado, á responder del cargo que Ies resulta en la 
cuenta del Excusado por frutos desde 1.° de Enero á 2 de Octu
bre del año de 1816 de dicho Arzobispado, rendida por el inte
resado ; en la inteligencia que de no hacerlo Ies parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1858.—J. M, de Ossorno, — 2

Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia del ílmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. JoséMiramon 
y Tomas, Administrador de Rentas decimales de la provincia de 
Gerona, 6 á sus herederos, á fin de que en el término de 30 dia? 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se 
presenten, por sí ó por medio de apoderado, á contestar al cargol 
que les resulta en las cuentas de Noveno y Excusado por frutos de 
año de 1835 de la referida provincia, rendidas por el interesado- 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1858.=J. M, de Ossorno. — 2

En virtud de providencia del Sr, D. José de Ibarra, Ju ez do 
paz y  encargado del despacho del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Barquillo de' esta capital, refrendada del Escri
bano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, y con objeto 
de dar cumplimiento á un exhorto librado por el Alcalde mayor 
de la ciudad de Cuba, se cita á D. Manuel Rodríguez Magariños 
ó á sus herederos , para que en el término de tres m eses. con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten por sí 
ó por medio de persona debidamente autorizada á usar del de
recho de que se crean asistidos en los autos que siguió !a socie
dad de Jacas Prusios do aquel comercio, contra D, José Wences
lao del Castillo, sobre pago de pesos, en la Alcaldía mayor de 
Cuba y Escribanía de D, Ramón Chacón; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

4981— 14

D, Pedro Alaría Escobar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Cervera y su partido.

Habiendo el Procurador D. José Minguella, en nombre de Pa
blo Jové, vecino de Pallargas, presentado escrito de demanda re
clamando la nulidad del testamento otorgado por Simeón Llobera 

. y Soldevila, vecino que fué del mismo pueblo de Pallargas, en la 
parte de vinculación y fundación quo contiene, y en consecuen
cia la adjudicación de los bienes vinculados como á más próximo 
pariente del testador, con providencia de B de Octubre último 
dispuse la citación y emplazamiento, entre otros, de las personas 
que se crean con derecho á dichos bienes: en su virtud. por el 
presente se cita y emplaza á estos, para que dentro del término 
de nueve dias, contaderos desde el de la publícacioa de este, com
parezcan por sí ó por medio de legítimo apoderado á contestar 
dicha demanda, bajo apercibimiento de que trascurrido el tér
mino señalado se  continuarán los autos en su rebeldía y se le- 
señalarán los estrados del Juzgado.

Cervera 9 de Diciembre de i858.^Pedro María Escobar — 
Por su mandado, José Pomés, />977

En virtud de providencia del Sr. D, José de Ibarra, Juez de 
paz y  encargado del despacho del de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y empla
za por término de 20 dias á los sucec ras de Doña Petronila Ruiz 
de .Montaña, para que dentro del mismo comparezcan á hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos contra la casa calle de 
Valyerde), núm. 23 moderno, 28 antiguo, manzana 357, por la 
cantidad de 15.000 rs. que fué adjudicada á la citada señora en 
la 1 ofenda finca en escritura de aprobación de partición de los 
bienes de D. Alfonso de Castro, otorgada en 24 de Marzo de 1756. 
en inteligencia de que trascurrido sin verificarlo se procederá á 
la cancelación y les parará entero perjuicio. 4930

i  L 0 l U D t ? dT * d e  8 U S  d u e ñ o s  y  e n  v i r t u d  d e  providencia del 
Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano de 
S. M. v habilitado del número do la misma D. Pablo de la Lastra 
se saca á pública subasta la casa sita en esta población y  su calle 
de la Luna, con accesorias á la de ia Estrella, números por la 
primera 27 nuevo, 5 antiguo, y por la segunda 14 moderno de la 
manzana 469, que tiene de sitio 3.271 y 96 céntimos piés cuadra
dos superficiales, y ha sido tasada en la cantidad de 400 179 rea
les, á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el miércoles 5 de Enero próxi
mo , á las doce de la mañana, en la audiencia de 5. S. , sita en el 
piso bajo de la Territorial,

Los que se interésen en su adquisición acudan a dicho Juzga
do ó Escribanía, sita en la calle Mayor, núm, 106, donde se da
rán  las demas noticias que BQ pidan y so adm itirán las proposi
ciones que se hagan siendo arregladas, 4983

Por providencia del Sr. D Víctor Dulce, Juez Togado de pri
mera instancia de esta villa y su distrito de la? Vistillas, refren 
dada del Escribano de número D. Francisco Alontoya, se saca 
nuevam ente á pública subasta para pago de acreedores una po
sesión titulada V ega de A lc o lea , y tierras adyacentes denomi
nadas De ios A ltos, Hoya y C en ten ares ,  situada en término de 
Villar de Tañas, en íasjnm ediaciones del rio Z uncar, compuesto 
todo su terreno de 1.420 almudes, valuada en 140.000 r?.; advir
tiendo que se adm itirán las posturas que se hagan cubriendo las 
dos terceras partes de dicha can tid ad , y para su rem ate se ha 
vuelto á señalar el dia 14 de Enero próximo y hora de la? doce 
en la audiencia de dicho se ñ o r; situada en el piso bajo de ia 
T erritorial.

Aiadrh.i de Diciembre m- -1 ; >8,«Francisco Alontoya.
4978

En virtud  de providencia del Sr- D. Víctor Dulce , Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano del número de la misma Sr. D Basilio 
María de A ram ia , se saca a pública subasta una casa situada en 
esta corte y  su caiie de San Anión, señalada con los números 42 
m oderno, 23 y 26 antiguos, manzana 323 , compuesta de las d i
mensiones siguientes: la fachada piincipul 21 pies y 04  cenlési- 
,mas de pié. La m edianería derecha 2 i piés 52 centésimas de pié: 
segundo lado H metros ¿z eem únetros, equivalente á 40 piés 
25 centésimas de pié: tercer lado 15  piés 67 centésimas. La me
dianería de ia izquierda 8¡ piés 45 centésim as, y el testero 36 
piés 24 centésimas, la cual se halla tasada por ei Arquitecto de ia 
Academia de San Fernando D. Isidoro Llanos en la suma de 
243.461 rs. $Q céntimos de rea , y para su 1 emate se ha señalado 
ei dia 13 d . Ene; o pióximo, á las doce del mediodía, en la au
diencia de dicho Sr. Juez, quo la tiene en ei piso bajo de la T erri
torial de esta corte,

Madrid 20 de Diciembre de 1858,—Basilio .María, de Aruuna
4995

Ea v irtud  de providencia del Sr, D, Manuel Rioboo, Juez to~ 
gad) do prim era instancia de oda capital y a i  distrito de ia Uni
versidad, refrendada por el Escribano de núm t o  de ¡a  misma 
doctor D. Mariano García Sancha se cita . llama y emplaza á to
dos los que se crean coa derecho ¡i los bienes quedado? por óbi
to del Exorno, Sr, D. Ruano García Carrasco, ya corno acreedores 
ó por cualquiera «..uro c.ncepto , para que en el tam año de 50 
dias, que empezará ú cómame desde ei siguióme M de la publi
cación de osle anuncio eu la Gaceta  del Gobierno. deduzcan en 
dicho Juzgado las acciones de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento de que n.o veriUcaudoIo les parara el perjuicio <yue 
haya lugar.

Macl.id 1 ?< do Diciembre de í 858.^S ancha, 4596

Por auto de 4 4 del corriente, dictado por el Sr. D, Gregorio 
Rozalen¡; Juez de prim era instancia del distrito de ia Audiencia 
de esta c o r te , lefrendado por el Escribano de numero D. Luis 
Hernández, en los autos seguidos ú instancia de D. Saturnino 
Vargas, como Presidente interino cíe la sociedad m inera L a  S o r 
p r e s a  , con D, José Ramón C achero, sobre pago de dividendos y 
amortización de la acción núm. i2í- de dicha sociedad, se cita, 
ñama y emplaza por segundo edicto y término de cinco días, á 
contar desde la pub icacion de este anuncio , al expresado Don 
José Ramón Cachero, para que comparezca á evacuai el traslado 
que de la. demanda interpuesta se le confirió por providencia de 
27 de Octubre último: bajo apercibimiento,

Madrid 17 de Diciembre de 1858,—Lyis Hernández. '4998

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 1 e-~ 
irendada por el Escribano del número D Olallo Megía. so sacan 4 
pública subasta varios muebles y efecto? de casa, para cu vo 1 órna
te ha señaladoel dia 3 de Enero de 4 859, á las doce de su mañana 
cuyo acto tendrá lugar on la audiencia de S. S .. sita en ,ef pi? ' 
bajo de la Territorial.

Lo que se anuncia al púb io> para su inteligencia v efecto? 
consiguientes. ¡ 9 9 0

Por providencia do! Sr, D. H «aaoí Riubuu, Juez Cíe primera 
instancia de; distrito de la Universidad de esta corte, se saca á ' 
publica subasta una rasa sita en la calle de la Escuadra de esta 
capital, señalada con los números 3 antiguo, ¿8  nr.cierno, de la 
manzana 33, la cual tu n e  de sitio 2.790 piés cuadrados, ó sean 
216 metros 59.centimetros.lia sido retasada por eEArquitecto Don 
Luis Martin y Menendez en la cantidad de 66.960 r¿  vn., á re 
bajar carga? , y está señalado para, el remate el dia 30 del ac
tual, á tas doce y media de la mañana, en dicho Juzgado de ia 
Universidad,

Las personas que deseen adquirir más noticias acudirán á la 
Escribanía de número de D. Pedro Clemente M arín , calle Ma
yor. números 4 08 y 410, cuarto bajo do la izquierda, donde ra
dican los antecedentes,

Madrid 2 de Diciembre de 4 858.s=Marín. 5 00 0

En virtud de providencia aei Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad , dictada ante mi el dia 
13 del actual en los auto? sobre cumplimiento en la parte piadosa 
del testamento de D, José Poncc do León, se pubhca de nu#vo la 
subasta por el término de 20 días, a contar desde el de hoy, deq 
rancho denominado de la Jai illa . compuesto de 483 y 'medir, 
aranzadas, situado en el término de esta ciudad, que eonVu case
río y  demas anexo, á excepción de una estancia, ha sido retasado 
en 440.938 rs. Quien quisiere hacer proposición parezca en el des
pacho de la Escribanía de mi cargo, situado en la calle de Fran
cos, núm, 31. ó en el acto del remate, que deberá tener efecto en
tre once y doce de la m añana del dia 14 de Enero próximo á 
las puerta? de la audiencia del Juzgado establecido en las anti
guas Gasas consistoriales, plaza de Escríbanos; proviniéndose no 
se adm itm  posturas que no cubran el tipo del nuevo avalúo, v 
que el adquirentc ha de respetar el contrato do arriendo hasta su 
vencimiento, que es en 1864,

Jerez do la Frontera 15 de Diciembre de 1858,=Licenciado 
Manuel García de N. y Sánchez. 5 0 0 2

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESÍDtíNOíA DEL SR.*MART1NEZ DE LA ROSA.

E xtra cto  oficial de ¡a sesión celebrada el din, 23 de Diciem 
bre de 1858 ,

Abielda á las dos y cuarto . se leyó el acta de la anlo - 
rior y  fué aprobada.

El Sr, S A G A R M IN A G B .: No consta mi n om b re en lo 
votación  de ayer; deseo que conste en tre la m ayoría.

Los Sres. A lonso M artínez, G onzález do la Yega ? Bal~  
dasano , E strada, San z, Rascón, M onares y  Rafont (Don  
José) agregaron tam bién su voto á la m ayoría en la v o ta 
ción de ayer.

El Sr. M arques do la T O R R E C IL L A  : Mi n om b re c o n s 
ta e n  la votación de ayer, en  lugar del nom bre del señor  
T orrecilla: yo  no v o té , y  deseo que se haga esta re c t if i
cación.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará la rectificación del 
Sr. M arques de la T orrecilla.

Pasó á las seccion es el proyecto d é la  ley  rem itido por 
el Senado sobre aum ento de sueldo á los C apitanes del 
ejército.

Se anunció  que el Sr. Esponera no podía asistir á las  
sesion es por h a llarse  ertfermo.

ORDEN DEL D IA.

Actas de Igualada .
Leído el d ictám en en que se proponía la aprobación  

del acta de Igualada y adm isión del Sr. D, C elestino M as 
y A b ad , dijo

El Sr. M & DO Z: Voy á perm itirm e leer el núm ero de 
votos q u e ha habido en  este  distrito. T iene Igualada 61o  
electores; han tom ado parte en la elección  4 i8  : mitad 
m ás uno 225. V otos del Sr. Mas y  Abad Es d e c ir , no 
le sobra un voto para la m ayoría. A h ora , oiga el C on
greso  todos los in cid en tes de esta elección. Van d esa p a 
reciendo m uchas de las ilu siones que conservaba , p o r 
que soy el q u e  con m ás dificultad se  con ven ce de que  
am igos íntim os y correlig ionarios m ios s ig a n , en el e x a 
m en de las actas, una doctrina que no es la mía , que no  
ha sido la suya. Hay un voto que dice Mas  y Hat, sin  
n o m b re , ni otra c o sa , y  por ese voto entra el Sr. Mas 
y Abad en  el Congreso.

El m ism o in teresad o , siendo A lcalde-C orregidor de 
Toledo, presidió una junta  de escru tin io , y  Cándido N o -  
bredal y  Gonzalo A legre fueron separados de Cándido

N ocedal y  de G onzález A le g r e , para agregarlos después, 
según  convino  en  la ju n ta  de escrutin io .

Así se hacia en  Igualada en favor del Sr. Mas y Abad, 
lo que en Toledo en favor del candidato m in ister ia l: en  
una parte, para exclu ir  al Sr. G onzález Alegre, y  en  otra 
para traer Diputado ai Sr. Mas y Abad. La com isión d e 
bía haber v isto  que hay en  la lista de electores ocho que 
se llam an Mas.

Otro h ech o: se  presentó á votar en  m i favor u n  e le c 
tor que se llam aba V illar iu b ias y F errer , y en  las listas 
estaba puesto V illarrub ias y Terrer. P ues b ien  : h a b ién 
dose adm itido el voto de Mas y B a t , no se adm itió el m ió. 
D espués se presentó  otro cu yo  ap ellido era Boig, y en  las  
listas aparecía Roig: era m in iste r ia l, y se  le adm itió. Yo 
no sé  cóm o ia com isión  no ha reparado en  esta parcia
lidad,

Se presentó igualm ente un  elector que se  llam aba  
Pablo Pedrosa: en las listas figuraba com o P ablo Jorba: 
era m in isteria l, y  se  le a d m it ió ; cuando el m ió , qu e se  
llam aba F errer , y  estaba escrito  T errer , no fué adm i
tido. ;

El Sr. HZ&S ¥  ¿ABAD: Votó Pablo Jo rb a , y  explicaré  
que es el m ism o que se  llamada ántes Pablo  Pedrosa.

El Sr. M A D O Z : En las listas figura Pablo Jorba ; se  
p r e se n ta , y  d ice : «yo m e llam o Pedrosa.» ¿ Porqué se  le  
ad m ite?  Esto podría pasar si no fuera porque e l Sr. Mas 
y Abad no tien e m ás q u e un voto  para entrar aquí que  
es el de Mas y B at

¿De qu é s ir v e , señores, que tom e la le y  las precau cio
n es m ás m inu cio sa s?  Este Pedrosa se  p resentó  con una  
cédula de vecindad de Pabio Jorbas, dada por el A lcalde  
de B ruch , y  por ella  fué adm itido á votar. De m anera  
quo de esta suerte las lis ia s  electorales son  in ú tiles .

S eñ o res , esto de quitarm e á mí electores porque les  
falte una letra y dárselos al Sr, Mas y  Abad aunque le  
sobren  m u c h a s . ¿ no e s  parcialidad? ¿P ara cuándo g u a r
da la com isión  la rigidez de su s p r in c ip io s?  Creo que  
ganaría m ucho el decoro del Congreso, y el m ism o señor  
Mas y A b a d , en que se h icieran  segundas e le c c io n e s , y 
S. S. podría v en ir  con  una verdadera m ayoría. Ya que  
los electores de Igualada m e d ieron  su s votos cuando yo 
m e hallaba en  F ran cia , debo en v iarles d esde aquí la e x 
presión, de m i profundo recon ocim ien to: p rocéd a se , no á 
n u e v a s , sino á segundas e le c c io n e s , y triunfe de m í el 
Sr. Mas y Abad

El Sr,' HIAS ¥  A B A D  Si yo no fuese in teresado  en  
el acta , no tendría in co n v en ien te  en clasificarla de acta 
Limpia. En la prim era y  segunda sección  del distrito  fué 
donde ocu rrieron  dudas. Se p resen tó  un Villarrubias  
y T errer , y tenia en la s listas e l nom bre de V illarrubias  
y Ferrer Este no pudo volar. Los V illarrubias y  lo s  F er-  
rer son m uy com unes en  C ataluña, y  no podia ad m itir
se este y oto.

La segunda duda fué en I r é  Boig ó Roig; la equivocación  
fue de una letra ; se le adm itió á votar, y casi m e a trev e
ré á d ecir  quo votó por ei Sr, Madoz.

En la segunda sección se presentó Pabio Jorbas. La 
casa de Jorbas es una casa antiqu ísim a de C ataluña, y  
Pablo P ed ro sa , que so llam aba así án tes de casarse con  
la viuda de Jorbas, se  v ien e  llam ando Pablo Jorbas desde  
entonces. Esta estipulación  pasó al T ribunal de Justicia , 
y se  reconoció que el Pablo Pedrosa se seguía llam an 
do Jorb as, y en este  concepto, ei A lcalde de Bruch le  dió 
joü e se  hom bre la cédula  de vecindad.

Ha om itido el Sr. Madoz un hecho im portante, y  eso  
que votó tam bién uno que no era elector; entró, v o tó , y  
luego se  supo que habia com etido deiito de falsedad.

El Sr. M&JOQZ: ¿D ónde consta?
Ei Sr. m a s  ¥  A B A D : Siento no haber recib ido auto

rización para leer un docum ento donde se  prueba el h e 
cho. Pero declaro bajo un palabra de honor que este  in 
dividuo se  jactó de haber votado sin  ser elector por Don  
Pascual Madoz, y lo in trodujeron  en  e l co leg io  ios am igos  
del Sr. Madoz.

H abiendo, pues', Yetado u no que no e s e lec to r , áun  
elim inado e l voto  de Mas y B at, todavía tengo m ayoría  
absoluta. Si tuv iéram os aquí las papeletas de la vo ta c ió n , 
veríam os que casi todas estab an  eq u ivocad as: unas decían  
Pascual iMados, otras Pascual Am ados, otras Pascual A m a- 
doy, y estars papeletas se  adm itieron .

'¡ói e i Sr. Madoz ha querido recordar q u e  hem os lucha
do á n te s , és cosa m uy sabida; pero si ha querido recor
dar que en  'm i.distrito tengo am igos y en em igos, deb o  d e 
cir que soy D iputado dei d is tr ito , y  lo m ism o abogaré  
por los qué m e lian volado que por los que m e han com 
batido.

En Toledo se reso lv ió  que se publicaran tales com o se 
escrib ían  las p ap eletas, sin  perjuicio de hacer la co m p u 
tación necesaria después.

El Sr. M A D O Z : En ia publicación  del Boletín e n c u e n 
tro los nombres equivocados, puestos en distinto lugar  
que los do I:;? personas que figuran en la lucha, listos vo
tos perdidos ¿ ex p lica ro n  de^pues á los respectivos candi
datos.

Dice S. S. qu e uno que no era elector votó, y  votó por 
mí. ¿ Q u ién  den u n cio  ese hecho ? Un Secretario d é l o s  
m íos. De m anera que m i secretario  m e d en u n ció  á mí, 
y n in gu n o  de ios am igos del Sr. Mas reclam ó que con sta
se esa su p lan tación .

Ei Sr, D ZO N A Ii^S • Sabe el Congreso que es co stu m 
bre ( ü la com isioít de A cias que venga á defenderla  el 
que hace de ponente en la com isión , Este es ei Sr. S u a -  
rez lu c ía n ; d ejo , p u e s , ai Sr. Suare; lu c ía n , si lo cree  
necesario , que defienda la de igu alad a , y m e lim itaré á 
decir que ios ind iv iduos de la c o m is ió n , desde que a cep 
ta; 011 el cargo que se les ha encom endado, dejaron de te 
ner com o tales op in iou  política. Por nuestra am istad ai 
Sr. Madoz no debíam os faltar á la justicia . Los in d iv id u o s  
de la com isión  que proceden  del partido progresista 110 
han preguntado quien es ei candidato v e n c id o , q u ién  e l  
vencedor. Hoy tratamos de una cu estión  d e  a c ta s , y en  
la apreciación  de una acta lo m isino pueden  errar ios  
progresistas , que los que proceden  de otro bando. La san
ción del Congreso autoriza á la com isión  para decir que  
ha obrado con acierto. La com isión  propondrá la nulidad  
de bus actas que deba proponer.

Tam poco es ocasión ne u ñar la cu estión  de co n secu en 
cia política. 81 n necesidad  de renegar de nuestros p rin ci-  
c ios, creem os estar aquí h aciendo un  servicio  á la nación , 
al partido y  á S. S ., porque im pedim os q u e vengan  los  
que im pidieron  á 6 . 6 . que v in ie se  en  otra ocasión.

El Sr. D I& D O Z : C onste quo yo he hablado de p r in c i
pios del partido progresista-en  m ateria electoral.

No solo no he hablado con m is am igos de la com isión  
del acta de Igualada , sino  que h ab ien do entrado casu a l
m ente en ia com isión  cuando se estaba tratando de e lla , 
por delicadeza m e salí.

Consultado ei C ongreso, y  p id iéndose por su fic ien te  
num ero de Sres. D iputados q"ue fuese la votación  n o m i
nal, se  v e iiü eo  esta , y quedó aprobado el d ictám en  de la 
com isión  por 53 votos contra 23 en  la forma sigu iente;

S eñ o res q u e  dijeron s i :
G oicoeerotea [ [ ) ,  R o m á n )-—Posada H errera,— M on a-  

res.— G onzález ; D. A m b ro sio ).— Sauz í D. E ulogio F lo r en 
tino ;. —  Suarez Inclan .—  Ceruti*— Elduayen. —  L oren za-  
na.— Cueto,— Bedoya.— P legam ans.— Paez,— G arcía M iran
da.— U lloa.—  Baldasano,—-L u en go ,—  Barreiro. — Rubin,^— 
Góm ez.— G arcía M aceira.— V en tosa .— Som oza.— R iv ero .— 
G aitam — Sandoval.— Safont (D . J o sé ).— F uentes.— N a v a s-  
cu és.—  Escario,—  B arraníes,—  R om ero L e a l.— R odríguez 
Lea).— Hazañas ( D. J o a q u ín ).— Marques de Prem io R eal.— 
Mor el les ,— Conde de la Cañada.— Serrano.— V izconde de 
E spasaides.— G onzález A lon so .—  P ozo.—  L etona.—  C áno
v a s - G a r c ía  Rizo,—  Sierra P am blcy .— C am acho.— Már
quez N avarro, —  López Ayala, —  Velo. —  R ascón, —  Cua
d ros.— Barcáiztogui.— Sr. P residente.

Total 5.3.

Señores que dijeron  n o :
González Brabo.— Perez G ú tierrez.— O rovio .— B alles

tero. - R u iz  Z orrilla ,— A guirro.— F iguerola .— G onzález d( 
la Vega.— Madoz.— Oarriquiri. — M oyano. —  Moya A n ge-  
ler.— R odríguez Baam onde. — O rozco.— A b ellan . —■ Olóza* 
ga .— Ortiz de Zarate,— Vera,—  Belda, —  Calvo A sen sio ,— 
La torre (D. Carlos).— X ifr é .— Cascajares.

T o ta l , 23.
Juró y  tomó asien to  el Sr. Mas y  Abad.

Contestación al discurso de la Cocona.
C ontinuando esta d iscusión  , se levó  por segunda ve: 

la sigu ien te

Enmienda del Sr. Calvo Asensio,

«D espués del párrafo sé tim o  se  añadirá:
»Pero todo esto , S e ñ o r a , será in eficaz si las e le c c io 

nes de D iputados á Cortes no se  hacen  con  entera lib er 
tad , y por otra ley  que conceda m ás latitud  al sufragic 
y  más vasto cam po á la lucha legal de los p a r tid o s; sí 1? 
libertad del p ensam iento  no está su fic ien tem en te  g a ran 
da, y  si las le y e s  decretadas por la s Cortes y  san cion a
das por V. M. 110 son cu m plid am en te observadas.

»Palacio del Congreso 20 de D iciem bre de 1858.— Pe- 
dro Calvo A s e n s io — M anuel Ruiz Zorrilla.«*C árlos M. di 
la T o r r e — Pascual M adoz.*=Vioent‘e R o d r íg u e z .» P r á x e  
des Mateo S a g a sta — Salustia.no de Oiózaga.»

El Sr. C A L V O  A S E N S iO . S eñ o res , pocas v eces  s< 
habrá encontrado un M inisterio, al em p ezarse á discutí 
la contestación  al d iscurso  de la C orona , en  posición tai 
favorable com o ería en  que se en cu en tra  el del Sr. Con  
de de Lucena. Dos oposiciones tiene e n fr e n te , p eq u eñ ísi
m as en  n u m er o , y ha ten ido la su erte de que en  un; 
en m ien d a , una de esas m inorías haya  votado con  la rna 
yoría.

Em pezaré com o em pezó  el otro dia e l Sr. Moyano, ha
ciendo una declaración .' Si hostilidad puede haber en l 
que yo  diga, 110 es ciertam en te hostilidad sistemática, ; 
m enos personal, Será efecto de nuestra  con secu en cia  d> 
d octrin as, y  nacerá so lam en te de los actos del Gabinete

A los actos del G abinete dirigim os nuestros ataqu es, no á 
las p e r so n a s , que respetam os.

Hace pocos dias e l Jefe del G abinete dijo que ten ia  
deseos de com batir. Nosotros no ten íam os prisa por salir  
al co m b a te , y  ú n icam ente en  las actas hablam os por in 
cidencia  de la cuestión general de e leccion es. Pero el 
Sr; P residente del Consejo, cu yo  ardor b élico  es conocido, 
levantó  la bandera de oposición  á estos bancos, diciendo; 
«Yo no so y  progresista ni lo quiero ser.» Desde ese m o 
m ento nos ha sido necesario  levan tar por n u estra  parte  
la bandera de n u estros princip ios; esa está en la e n 
m ienda que hem os presentado.

Para nosotros ha desaparecido toda duda con  esas pa
labras respecto de la política del G abinete.

La prim era cuestión  por la que se le  puede juzgar es  
la de las e leccion es q u e  acaban de v erificarse , cuestión  
grave por ser la base del sistem a constitucional. Yo, ad 
versario  le a l ,  hago justic ia  al G abinete: la rectificación  
de l i s t a s , que pedim os en  n om b re del partido progresista, 
fué acaso la que dió lugar á la salida del G abinete a n te 
rior y á la entrada del actual. Hé aquí por qué de una  
m anera indirecta e i partido progresista fué e l que m ás 
con trib u yó  á elevar ai poder al actual G abinete.

El p ensam iento  de la rectificación  en v u e lv e  un p r in 
cipio de ju s t ic ia , ei de reparación de ilegalidades, Se ha 
preguntado con  qué derech o  tocaba el G obierno á unas 
listas u ltim adas: yo  digo que con  el derech o  de reparar  
una injusticia  p úb lica  é  inútilm ente com etida.

La rectificación  de 1857 se h izo fuera d é la  época que  
la ley  p rescrib e: ¿que precip itaba el deseo de rectificar
las? "Tal v ez  aquel M inisterio quería dejar preparadas 
listas a d h o c  por s i ,  perd iendo el p o d er , podia volver  
aquí con  m ayoría com pacta. Por la ley  debian em pegarse  
los preparativos en  D iciem bre, y  sin  em b a rg o , se h izo la 
rectificación en  Julio. El actual G abinete reparó esta in 
justicia . Hasta aq u í-reconozco las buenas in ten c io n es del 
actual G abinete, pero lo s resu ltad os n o  han co rresp on d i
do á ellas. C itaré, para probarlo, lo q u e  en Madrid ha s u 
ced ido con  el Consejo prov incia l, cu yos d ictám enes res 
petó el Sr, G obernador c iv i l ,  creyéndola  justo,

Todos aquellos contra cuya in c lu sió n  en  las listas r e 
clam é , dem ostrando qu e no v iv ía n  en  los d istritos en  
que aparecían com o electores, quedaron, sin  em bargo, en  
e lla s , porque el Consejo Real p idió certificación  , no solo 
del Com isario de cada d is tr ito , sin o  de todos Jos C om isa
rios de Madrid. Llevado el asunto á la A udiencia , cada 
Sala ha dado fa llos d ife r e n te s; y  h oy la con fusión  es tal, 
q u e  no h ay  distrito que no tenga, por lo m enos, 300 n om 
b res de esos que 110 d eb en  figurar en Jas listas.

Pero recon ocien d o  la b u en a  in ten c ión  del G ob ierno, es 
p reciso  reconocer tam bién los com prom isos que lleva con- 
sigo  una operación, de esa  especie . El G ob ierno dice , que  
el resultado de la rectificación le prueba el cúm ulo de 
in iquidades com etidas en  la form ación de las lis ta s .¿ Y  
q u é procedía d esp u és de esta declaración? Lo que el p ú 
b lico esperaba y  ten ia derecho á esperar era la acusación  
y  el fallo d e  los T ribunales contra los falsificadores olee 
¿iones.

Era p r e c iso , ad em as, que el G obierno hubiera sido  
lógico. ¿P or qué no ha reparado tam bién la i n j u s t i c i a ,  
respecto  á las D iputaciones p rov in cia les?  Para estas h a n  
servido las listas declaradas n u las y falsas por el G ob ier
no, Para los D iputados á Córtes se han r e c t i f i ca d o  e s a s  
listas. ¿ C uándo ha obrado b ien  el G obierno ? Una de los 
dos veces ha obrado mal. ¿M iraba con indiferencia la 
elección  de las D iputaciones porque n c  tienen  n i n g u n a  
a trib uc ión  p o lítica?

Y com o de la elección  hecha después de la rectifica
ción de las listas electorales habia de resu ltar el C on gre
s o ,  se h an  levantado m ultitud de reclam aciones. En p u n 
tos donde se  han respetado las Autoridades que habia áu* 
tes el resultado ha sido u n o ; donde se han hecho varia 
ciones en  el personal ha sido otro. No se ha tomado una 
m edida g en era l, y  ha resultado otra con fusión .

Pero ya podíam os ad iv in ar cóm o se v erifica ría  la e le c 
ción desde que se publicó una circular célebre del Sr, Mi
n istro  de la G obernación. D esde en ton ces las Autoridades 
se  creyeron  con carta blanca para o b ra r , pues que se d e 
c ía : el G obierno defenderá en  las Córte? su p o lí t ic a , y 
del m ism o m odo en tien de que la defiendan los G oberna
res en  lo s colegios electorales. A s í, los G obernadores, no 
to d o s , pero m u c h o s , se han excedido de su s a tribucio
nes. Los candidatos progresistas y m oderados han sido  
en  todas partes hostilizados de la m anera que se habría  
dem ostrado si se hub iesen  d iscutido uña por una las actas. 
Esta m in o r ía , sin em b argo , no ha querido m olestar al 
C ongreso, y  se  ha concretado á exam inar solo aquellas 
que ten ían  m ayores lunares.

El Congreso ha juzgado la? actas; el país ha podido 
juzgar por las m u s  lo que serian  las otras; el G o b i e r n o  
se  encuentra satisfecho y  con m ayoría. Pero fuera de ios 
abusos q u e  h a y a n  pudidu co m e te rse , el Gobierno ha d e
b ido com prender los graves in con ven ien tes que u f¡e  e  La 
ley  electoral. A n tes de que este  G ab inete subiera al p o 
d e r , los que creían  conocer las ideas políticas de la per
sona qu e te da n om b re , hablaban de la necesidad reco 
nocida por él de reform ar la ley  electoral de modo que  
desaparecieran los d istritos y  la elección  pudiera dar por 
resu ltado un núm ero crecido de v o to s , que s gu iñearan  
la im portancia del D iputado. En una época com o la p re
sen te  és de necesidad  dar latitud al sufragio. En nuestros  
princip ios está el darle gran latitud,

E n la elección  por provincias recon ocen  los progresis
tas la im portancia del D iputado: en  la latitud del sufra
gio reconocen  el principio de dar á los contribuyentes  
participación  en  los negocios públicos. Por eso en las 
Cortes con stitu yen tes se  d eterm inó  el m áx im u n  do 120 
r e a le s , dejando abierta la puerta á u lter iores rebajas. A llí 
están  n u estros p rin c ip io s; á elios recurrirem os nosotros 
cu an d o legalm ente podam os; á e llos recurrirán  los que 110 
se arrep ientan  de su s op in ion es.

En el órden de la enm ienda  v ien e ahora la cuestión  
de im pren ta , y en esta cuestión  es verd aderam ente triste  
la posición  del Ministerio. Cuando sus hom bres eran op o~  
sic ion  clam aban denodam ente contra el proyecto  de im 
p r e n ta ,  y sosten ían  que el Gobierno podía rehusar una 
autorización que habia sido arrancada por e l terror. A q u e- • 
lia le y , s e ñ o r e s , afrenta de la época , hum illación  de la 
tr ib u n a ; aquella le y , más que por nádio , com batida aquí ' 
pop los am igos de este  M in isterio , ha sido aplicada por 
este  M inisterio m ism o m ás duram ente que la han a p li
cado los a n teriores, y  ha sid o , debo d e c ir lo , h ipócrita
m en te  aplicada.

Habia un a r tícu lo , que malo y to d o , daba un d ere 
cho al escritor. Es el art. 5.°, que d ice  que el r e sp o n sa 
b le  de u n  im preso optará en tre  ia recogida y la d e n u n 
cia, E ste artícu lo  serv ia  al G obierno para im pedir qu e  
los p eriód icos dijeran lo que al G obierno no con ven ía -  
Pero tam bién sabia el periodista  que desde que se le d a 
ba el exequátur en los oficinas del F iscal el periódico po. 
dia correr sin  riesgo. Esto no era ni m ás n i m én os q u e  
la prévia c e n s u r a , paro al fin no había  denuncias, S in  
em bargo , h o y  d esp ees de las dos horas , cuando el perio
dista está satisfecho de haber recibido cauterización pera  
q ue su s escritos c o r r a n , se en cu en tra  á veces con una d e 
n uncia  ; y  , s e ñ o r e s , decir d enuncia  es d ecir cond en ación , 
porque la ley  está hecha de tal m odo que todo es con
d en ab le , incluso  el folleto que acaba de repartir el señor  
N ocedal,

Y, se ñ o r e s , hasta en la aplicación de esas recogidas y  
d en u n cias hay parcialidad ; y  para con ven cerse  de e llo  
no hay m ás q u e ver  lo que se  p ersigue en  unos y lo  que  
se  deja pasar en  otros.

El G ob ierno ha reconocido que esta ley  es defectuosa  
y  h u m illan te  para la p r e n s a ; pero ha querido ser en  esto  
tan le g a l, que si en  todo hubiera sido lo m ism o habría  
dado u n  gran  ejem plo al pais. P e r o , ¿ cóm o no ha sido tan  
escrupuloso  en  otras le y e s ?  ¿A  qué criterio ha ceñido su  
conducta ? ¿C óm o no ha respetado otras ley es im portan
tes ? Ese es  u n  distingo que pudiera exp licarse  tam bién  
por aquella  ley  que se llama del em budo,

El G obierno nos ha hablado clel J u r a d o : creo que e se  
Jurado será popular. E spero que el Gobierno traerá aquí 
u n  provéelo  liberal. Si es a s í , nosotros le darem os n u e s 
tros votos.

V engam os ahora al respeto de las ley es hechas en  Cór
tes. El G ob iern o , que ha sido tan escrupuloso en  la a p li
cación de la ley  de im p ren ta , no ha respetado corno d a -  
bia otras ley es . ¿Y q u é sign ifica  e s to ?  Q ue el G obierno  
no tiene otra ley  que su ca p rich o , que carece de criterio  
y  sistem a. Pregunto al G obierno : ¿reconoce la legalidad  
de las Cortes con stituyentes y  la validez de sus leyes? Si 
es a s í, ¿por q u é no las respeta  y  practica? ¿Cóm o el país  
ha de respetar la ley  si e l G obierno la in fr inge al m is 
m o tiem po que dice: obedeced  m is m edidas? A yer hem os  
hablado aquí m ucho tiempo de una ley  que no se  cu m ple , 
d e una le y  de q u e el Sr, Presidente del Consejo se  g lo 
riaba de ser  a u to r , y  que , s in  em bargo , está in fringida.

¿ Cómo en  una época se llenaba S. S. de orgullo de 
haber sido el prom ovedor de esa ley , y  ap én as llegó  al p o 
d er  , después de haber hecho creer otra cosa al país y  
de haber dicho que se  llevara á cabo en todas sus partes, 
la su sp en d ió  S. 8 . ,  cuando todo el m undo creía que iba  
á p onerse en  planta en  todas su s partes? ¿ Qué tuvo que  
suceder para esto? Que la voluntad de un  M inistro se  so
brepusiera á la voluntad d é la s  Córtes y  de la R ein a .¿Q u e  
fué lo que sucedió? Una consecuencia  natural de la políti
ca veleidosa que estaba en  el poder , que iba sin  rum bo, 
sin  plan , sin  sistem a y  pisoteaba las ley es lo m ism o que  
las ideas que habia em itido aquí en  este sagrado recin to , 
donde la fuerza de la m etralla v ino á ahogar la voz en los 
lábios de alguno de los D ip u ta d o s; en  este recinto, donde  
todavía no ha habido una exp licación  de aquellos sucesos; 
en  este  recin to , en  d onde la voz  del Sr. P residente del 
Consejo de M inistros habia dicho: «Yo seré el prim ero que  
haga defender lo que las Córtes constituyente? voten .»
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seguridad que daba á los Diputados que se sentaban á sil 
lado ó enfrente de él?

Guando en un partido hay un s i s t e m a , y ese sistema 
tiene sus precedentes y sus consecuencias , los demas par
tidos pueden tener fe , y los hombres que todavía no ' se 
han afiliado bajo niguna bandera pueden hacerlo bajo la 
suya. Pero cuando la consecuencia es el producto de la 
inconsecuencia, ¿qué fe tendrán los que teniendo una 
política dada se adhieran á ella creyendo en la conse
cuencia de quien la proclama?

He recordado por alto, señores, algunas de las leyes 
de las Córtes constituyentes que hoy están olvidadas ó 
anuladas: y de que serv irían , señores, las Córtes si el 3o- 
bierno, por su voluntad, anulase las leyes sin presentar 
para ello á las mismas Córtes un proyecto para su refo r
m a? Como consecuencias de la ley de desamortización 
habia otras varias de redención de censos, de cargas pia
dosas & c ., y otras que no eran consecuencias de ella, 
como la de incompatibilidades, la de la fuerza del ejército, 
de presupuestos &Cy, y todas ellas se han  violado por los 
Gobiernos posteriores, llevando el escándalo hasta conver
tir^ en ejército activo las Milicias provinciales. ¿Y se dirá, 
señores, que esto se ha hecho porque no ha podido exis
tir en los Gobiernos la templanza necesaria? ¡Cómo ha 
de existir esa templanza si no se tiene nunca respeto á la 
legalidad existente! Todo eso no puede ser más que pala
bras vanas en los labios del Gabinete actual, porque los 
Gobiernos que no tienen sistema tienen que ir siempre 
tomando de unos y  o tro s , como las mariposas que van 
volando de flor en fiar.

Hace algunos dias he visto que decia un orador en 
otro sitio que no era posible que existiera Gobierno re 
presentativo sin que hubiera dos partidos, uno exaltado 
y  otro conservadoi; y á renglón seguido , y como si qui
siera inmediatamente con tradecirse, decia que estos dos 
partidos estaban drsueltos: y si están disueltos , ¿qué r e 
m edio? ¿F orm ar un nuevo partido , fruto de esa disolu
ción ? Pues entonces es imposible que nazca de eso una 
cosa perfecta. Se comparaba el partido progresista á las 
velas de una embarcación y el moderado á su lastre: 
prescindiendo de la mayorvó menor exactitud de las com
paraciones , ¿ qué le queda entónces á la situación actual? 
Las tablillas de una débil barquilla pescadora, que á pe
sar de ser pequeña ten d rá , sin embargo , cuando cese el 
viento del favo r, el suficiente espacio para cobijar á sus 
adictos, que habrán  quedado reducidos al núm ero de 
siete.

La unión lib era l, que ya hace tiempo que viene p re 
dicándose bajo otra fo rm a, tenia otras veces por bandera 
el acta adicional; hoy ya no tiene ni esto; tiene necesidad 
de echar mano continuamente á un lado y á otro , y 
cuando esto sucede flota á merced de los vientos, y ni tie
ne d irección, ni tiene lastre. La unión lib e ra l, que tiene 
la misión de destruir, y que no ha creado ni puede crear 
nad a , no sirve más que para alim entar esperanzas en 
los más cándidos, dar abrigo á los más cansados y pasto 
á los más deseosos. La unión lib e ra l, ni tiene tradición, 
n i historia , ni principios, ni puede tener porvenir, como 
no le tuvo cuando el año 1856 dejó de ser Presidente del 
Consejo el que lo es actualm ente, por lo cual tuvieron 
que dejar de publicarse dos periódicos que empezaron á 
escribir en favor suyo.

Al lado de esa comparación se hacía también una 
amenaza con la proximidad del cesarismo. A esta am ena
za diré yo: ¿dónde está Julio César ? ¿Dónde Napoleón I? 
¿Dónde Napoleón III? Y caso de que los hubiese, tam
bién podia decir que para Julio César hubo un Senado; 
para Napoleón I ,  una isla de Santa Elena, y para Napo
león II I , áun está encubierto el porvenir.

El Sr. A Y AL A : He pedido la palabra para una alu
sión personal.

El Sr. PR E SID E N T E : No puedo concedérsela á Y. S., 
porque la alusión del Sr. Calvo Asensio ha sido general; 
y si se la concedía á Y. S., en el mismo caso se encuen
tran los demas señores que usaron de la palabra en la 
cuestión de im pren ta , y esto sería interm inable.

El Sr. ULLOA : El Sr. Calvo Asensio empezó diciendo 
que los principios del partido progresista puro , áque  S. S. 
pertenece , estaban cási todos contenidos en la enmienda 
que se discute, y en ese caso no puedo ménos de felici
tarm e de que muy pronto S. S. estará del lado del Mi
nisterio , puesto que la verdad de las elecciones, la l i
bertad del pensamiento y el respecto á la legalidad, no 
puede desconocerlos el actual G abinete; tan to , que si 
rechaza la enmienda de S. S. es precisamente por in n e
cesaria.

Pero la parte más principal del discurso de S. S . , la 
parte verdaderam ente política, ha consistido en decir que 
la unión liberal no tenia precedentes, ni historia* ni ban
dera. S í , señores, la unión liberal tiene una historia, y 
yo voy á referírsela brevem ente á los Sres. Diputados.

Los rebuscadores de filiaciones de partidos llevan su 
o rig en , unos á 1 838 y otros á 1847, épocas ambas en 
que , apareciendo doctrinas exajeradas, tanto en sentido 
absolutista coma democrático , los hombres que profesa
ban las opiniones medias se agruparon unidos para defen
derlas de estos dos extremos; pero yo creo que la verdadera 
unión liberal es más moderna , y data solo de la época 
en que, tal vez por im itar el golpe de Estado dado por 
F rancia , se trajeron aquí proyectos de reforma en el 
mismo sentido. Eutónces se formó verdaderamente esa 
unión lib e ra l, cuyo nombre no se quiere hoy ni com pren
der , y q u e , sin em bargo, es la misma que se ha aplau
dido tanto en Inglaterra, en Portugal y en el Piamonte, 
llevada á cabo por Lord Palm erston, el Conde de Salda- 
nha y el Conde de Cavour. Véase, p u e s , que la unión li
beral tiene una historia , que ha vivido desde el año 56 
hasta ahora , puesto que hoy hz vuelto á ser Gobierno. Y 
por último, que no puede ménos de ser el único Gobier
no posib le , puesto que tanto el partido moderado como el 
progresista están divididos, y ninguno puede m anifestar 
su verdadero credo político.

El Sr. CALVO ASENSIO: El Sr ülioa, que ha hab la 
do de coaliciones , no ha visto en ellas sin duda al pa rti
do progresista seguir siempre sus ideas, y sin embargo, 
esto ha sido así, puesto que al votar en  el año 53 al se
ñor Martínez de la Rosa, votaba al representante del p ro 
greso liberal contra la reforma del Sr. Bravo Murillo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Debo empezar por hacer una declaración importantísima, 
y  es, que cuando en el Senado, después de haber dejado 
el poder, pronuncié un largo discurso explicando mi con
ducta , dije que era la última vez que pensaba hablar de 
ello por altas considerad- oes. Hoy son estas mayo
re s , y no me hará rcm per mi silencio S. S. ni n á d ie : so- 
Hj s í  dire que no fui yo quien tuvo la culpa de las des
gracias ocurridas en el año 56, puesto que no fueron las 
tropas de la guarnición las que rompieron el fuego, que 
una vez ro to , no pensé en otra cosa sino que era Gene
ra l ,  y quedebia vencer, como vencí; y por último, que 
después de la v ictoria, secundando los benévolos deseos 
de S. M., no he derramado una gota de sangre. De otro 
modo no estaría hoy R. S. en esos bancos.

Cuando después fui poder, al formar el acta adicional 
no hice más que procurar asegurar >n lo posible el sis
tema representativo; y así creo que :o ha comprendido el 
p a ís , con cuya opinión cuen to , representada en la m a
yoría de esta Cámara , y S. M., que en el uso de su libér
rim a prerógativa ha vuelto á llamarme á los consejos de 
la Corona. Por eso creo que esta situación durará, porque 
francamente lo digo, después de esta situación no sé lo 
que puede venir.

En cuanto á programa, ya he dicho otra vez que acep
to la Constitución de 1845 reformada ; que no traeré la 
reforma de los reglam entos, ni la ley de mayorazgos* 
que quiero la desamortización c iv il, la descentralización 
adm inistrativa y la libertad de im prenta con el Jurado. 
Presenten su» program as los moderados y los progresis
tas , si es que los tienen, que también es obligación su 
ya el hacerlo para cuando sean llamados á ser Gobierno.

El Sr. CALVO A SEN SIO : Es verdad que el Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros fué generoso después de 
la victoria del 56 , pero también lo es que sometió á la 
Milicia á una humillación cuyo sacrificio podia ser tan 
costoso como el de la vida.

En cuanto á nuestro programa , es bien explícito: vol
ver á poner en vigor todas las disposiciones de las Cór
tes constituyentes.

Leída de nuevo la enmienda , y puesta á votación , se 
acordó que esta fuera nominal y que no se votara por 
partes, resultando desechada por 183 votos contra 14, en 
esta forma:

Señores que dijeron no.
Goicorrotea (D. Román).—Lasala.—Millan y Caro.— 

Carballo.—Fernandez Negrete.—Salaverria.—Posada Her
rera .—Calderón Collantes.—Cánovas del Castillo.—More
no López (D. Eugenio).—Ulloa.—Zorrilla (D. Miguel).— 
Goicoerrotea (D. Francisco).—Lorenzana.—Alonso M artí
nez.—Rivero.—Ceruti.—Udaeta.—Gomez.~-Loríng.—V iz-
conáe deRias.—Elduayen.—Quintana.—Goicoerrotea (Don 
Gregorio).-Baldasano. — Alfaro.—Ardanaz. — López Ro- 
berts.—Alvarado.—Arévalo.—Armada.— Figueroa.— Gar
cía Torres.— Yañez Rivadeneira. — Perez de los Co
bos.— Safont (D. Manuel). — Prats y Soler.— Muchada.— 
García Rizo.— Aurioles. — Tranzo. — Márquez Navarro — 
Bayarri (D. P ed ro ). — Patiño. — Luengo. — Nuñez A re
nas.— Camprodon.—Conde de Patilla.—Lafuente.—Barón 
de Córtes.—Velo.—Cárrias.—Rascón.—García Miranda — 
Piñan.—Mayans.—Campo.—Piegamans.—Marques de Be- 
nemejis.—Mélida.— López Ayala.—Marques de Pida!.— 
L inares.— León Medina. — Sancho.— R ubín.—Ventosa.— 
Conde de Revillagigedo. — Cuenca.— Navascués.—Resa.—
Gaitan. — Camacho. — Campos de Orellana. — Cuadros.__
Mendez Vigo.— Vizconde del Ponton —Ortega.—Vázquez -  
Galvez Cañero.—Abades.—E strada ,-S an tiflan .— Marqués 
de Montevírgen.—Centurión.—Barca.—O-Donnell (D. En

rique). — Sandoval. — Elio.— Safont (D. José). — Gener.— 
Caro y Cárdenas.—Cascajares.—De Pedro.—Valero y So
to.—Romero.—Fernandez Vallejo.—Salazar.— Uhagon.— 
Somoza.—Pardo Montenegro.—Barreiro.—García Macei- 
ra.—Soria Santa Cruz.—Riestra.—Cueto.—Suarez Inclam - 
Casado. — Escario.— Mendoza Cortina. — Marques de la 
Torrecilla.—Latorre (D. Luis).— Bedoya.—López Balleste
ros.—Moreno López (D. Manuel).—Sagarminaga.—Haza
ñas (D. Manuel).—Hazañas ( D. Joaquín).— Barrantes.— 
Vizconde de Espasantes.—Peralta.—Serrano y Serrano.— 
Conde de Peñaflor.— Caballero.—Franco.—B urriel.—T o- 
rán. — C antalejo.— Romero Leal. — Rodríguez Leal.— 
Rodríguez.—Rodríguez ( D. N icolás).—Monares.-—Delga
do.—Tenorio.—Fuente Alcázar.—Marin Barnuevo.—Már
quez (D. Anastasio).—Alfaro Godinez.—Valdés (D. Salva
dor).—Perez Gutiérrez.—F uen tes—Escudero y Azara.— 
Falces.—Conde de Lérida.—Bañuelos.—Barcáiztegui.—Ló
pez (D. Antonio).—Letona.—Pozo.—Mas y Abad.—Diaz.— 
Menendez Luarca.—Marques de Premio Real.—Calzada.— 
Auñon. — Herrera. — Enriquez. — Fontan. — Taravilla.— 
Sanz.—Marques de la Vega de Armijo.—M erelles— Paz.— 
Echeverría. — Gasset. — Muntadas. — Hernández. — Santa 
Cruz.—Mascarós.—Xifi é.—Fernandez Blanco,—Muñoz Ló
pez.—Macías.—Iglesias y Barcones.—G randallana.—T or- 
recdla.—García Gómez.—Perez Zamora.—Serrano Bedo
ya.—Sierra Pambley.— González (D. Ambrosio).—Sr. Pre
sidente.

Total , 183.
Señores que dijeron si:

Fuente Andrés. — Tejada.— Rodríguez (D. Vicente).— 
González de la Vega.—Ballesteros,—Figuerola.—Madoz.— 
Sagasta.—Calvo Asensio. — Olózaga. — Aguirre. — Latorre 
(D. Cárlos).—Ruiz Zorrilla.—Vera.

Total, 14.
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión: de Ac

tas proponiendo la aprobación de las de Badajoz y ad
misión de D. José María Valmaseda.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana : el 
dictámen que queda sobre la mesa y la discusión pen
diente.

Se levauta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—Cuando el domingo último se presentaron 
SS. MM. la Reina y el Rey en el templo de Atocha á oír 
la salve que la capilla Real acostumbra á cantar los sába
dos , y ár la que no asistieron los Reyes el anterior por 
haber dedicado la tarde á visitar la imágen de Nuestra 
Señora de Guadalupe, se hallaron SS. MM. con que por 
falta de aviso á los músicos de su capilla no habia quien 
rindiese á la Virgen el acostumbrado homenaje , pero de 
este religioso conflicto se salió de un modo original y tier
no por su sencillez. Un niño de pocos años se encargó de 
cantar la salve, y otro de la misma edad le acompañó con 
el órgano, mereciendo ambos la aprobación de SS. MM. 
encantados de que por tan extraño camino hubieran podi
do rendir esta v e z , como o tra s , sus alabanzas á la Reina 
de los cielos.
  Se ha creado en esta corte un nuevo establecimien
to de caridad bajo el título de Nuestra Señora de la Asun- 
cion. El objeíodeeste asilo es el de recoger las huérfanas 
pobres de los carpinteros, albañiles y demas artesanos, á 
quienes se dará una educación cristiana y conveniente á 
su clase. El Sr. D. Alejandro Ramírez d e ‘ V illaurrutia ha 
sido elegido para Director del mismo; y el Sr. Ministro de 
la G obernación, convencido de lo grato que es siempre 
á nuestra soberana socorrer las necesidades de sús hijos, 
ha obtenido de S. M. la suma de 10.000 rs. para los p r i
meros gastos, sin perjuicio dé destinar mayor cantidad 
para este objeto cuando lo permita el estado de los fon
dos de Beneficencia.

BALEARES .—Palma 15 de Diciembre.—Benisalem 5 
de Diciembre—El dia 21 del próximo pasado mes de No
viembre tuvo este pueblo la dicha de celebrar una g ran 
de solemnidad en honor del ilustre mallorquín y m ártir 
de Jesucristo el Beato Raimundo Lulio. Con el objeto de 
prepararse para que tuviese lugar de un modo digno, p re 
cedió un devoto triduo, durante cuvos dias repartió con 
su acostumbrado celo el pasto de la divina palabra nues
tro apreciado cura párroco, asÍMiendo un crecidísimo 
concurso de fieles. No bien hubo llegado la vigilia del 21, 
dia destinado para la fiesta , cuando se vieron invadidas 
como por encanto nuestras casas y calles por la mucha 
afluencia de personas v amigos de los vecinos pueblos, 
ávidos de tomar parte y disfrutar del religioso espectáculo!

La animación crecía por m om entos, viéndose re tra ta 
da la alegría en todos los sem blantes, pues se iba á re n 
dir el debido homenaje á un esclarecido compatricio, por 
cuya gloria tan entusiastas se mostraron siempre los’m a
llorquines. Antes del anochecer del 20 rebosaba ya de 
gente de todas clases j condiciones nuestra parroquial, y 
á la hora prefijada principióse con el Te Deum que ento
nó el Sr. D. Miguel Artigas, Canónigo, empezándose acto 
continuo solemnísimas completas. Satisfecha por entónces 
la devoción en la iglesia, fué sorprendido agradablemen
te el inmenso pueblo á su salida con la iluminación del 
frontispicio de la parroquial y con los fuegos artificiales 
que se dispararon en la plaza de la misma. La misa que 
se cantó el dia inmediato fué sobremanera solemne y tan 
concurrida como lo permitía la capacidad de nuestro 
templo. Ofició el Sr. D. Antonio B atle , asistiéndole el 
mencionado §r. Artigas, Canónigos ámbos de esta santa 
iglesia, desempeñando con notable lucidez el panegírico 
del inmortal Raimundo el Sr. Rector de Alaró D. Rafael 
José Ferriol.

La multitud volvió por la tarde á ocupar enteram ente 
la iglesia, y después de vísperas se cantó el Trisagio se
ráfico. Renunciamos á describir en todos sus detalles la 
iluminación y la suntuosidad con que estaba decorada la 
iglesia , puesto que solamente con verlo pudiera V., s e 
ñor Director, formarse de ello una idea cabal. Baste de
c ir, sin temor de engañarnos, que solo en las solemni
dades verificadas cuando el fausto suceso de la declara
ción dogmática de la Inmaculada Vígen pudieron notarse 
unos obsequios que compitieran con los que acaban de 
tributarse al insigne Raimundo. Estamos en la creencia 
de que esto á nádie sorprenderá si se atiende á que no 
trataba de festejar solamente al varón ju s to , al valiente 
atleta que derram ara generoso su sangre por la fe de su 
Criador; sino que aparte de estos habia otros móviles, 
otros estímulos, otras consideraciones: era Raimundo el 
esclarecido mallorquín que intrépida y denodadamente 
supo ser el primero y más decidido campeón en propagar 
y defender, así en público palenque*, como en la domés
tica mansión el más d u lce , el más hermoso y tierno de 
los privilegios con que distinguiera el Cielo á la gran Ma
dre de Dios. Siendo así, pues, ¿cómo admirarse de que 
se rindieran á Raimundo obsequios tan sublimes, espon
táneos y grandes cual los que se efectuaran al celebrar 
el dogma de la Concepción sin mancha de María, por 
cuyo misterio tan a rd ien te , tan entusiasta defensor se 
mostró siempre nuestro beato? Ademas, y dejando á un 
lado estas consideraciones: si todos los pueblos, nacio
nes y reinos saben rendir el tributo debido á la ciencia, 
al privilegiado génio de sus hijos, ¡que mucho que los 
mallorquines sus compatricios con doble motivo manifes
taran en ocasión tal el tiernísimo afecto que rebosaba en 
su pecho en vez del varón ilustre que tanta gloria tras
mitió á la posteridad y á su patria misma 1

Una deslumbrante gloria aparecía en el centro de la 
capilla m ayor, campeando en ella el insigne Raimundo, 
rodeado ademas de un foco de luz de mucho efecto que 
despedían unas 200 velas de los portales de ámbas sa
cristías , con mas siete arañas de cristal que circuían el 
presbiterio formando el más sorprendente conjunto. A 
tal torrente de luz se incluía la de 24 hachas con gusto 
distribuidas en las gradas del mismo. De las capillas, cu
yo fondo estaba perfectamente ilum inado, pendían tam
bién 18 arañas que, cual otras tantas amanecientes auro
ras , se multiplicaban caprichosamente con los reflejos de 
su ,^eijS0 cristal. ¡Espectáculo bello, digno, muy digno 
l°-íí aPrec*a(*0 objeto á quien iba dedicado , y en que 
brillaba en toda su grandeza la majestad del culto cató
lico ! Las iluminaciones y regocijos que tuvieron lugar 
entre el vecindario correspondieron dignamente á los de 
la iglesia.

En medio de la plaza de la misma se habia im provi
sado un vistoso jardín que cerraban cuatro puertas con 
arcadas festonadas de verde arrayan , brotando de su in 
terior naranjos y otros árboles, y de su centro elevábase 
hasta la altura de unos 50 palmos una graciosa pirámide 
que remataba en una estátua de Raimundo. La plaza fué 
iluminada como el dia anterior y vistosos fuegos artificia
les entretuvieron agradablemente á la animada m uche
dum bre, que cual pacífico mar extendía suavemente por 
do quiera sus inofensivas ondas. Solo nos resta decir, por 
últim o, que el pueblo de Binisalem ha añadido con estas 
solemnidades un nuevo tim bre á la religiosidad de que 
ha dado en todo tiempo testimonio elocuente , y le felici
tamos por e llo ; cabiéndonos la satisfacción de q u e , en 
medio de tanta concurrencia, de tanto gentío, no haya
mos tenido que experimentar el más leve disgusto , sino 
que una general satisfacción, una envidiable alegría han 
coronado tan dignos festejos. (Mallorquín.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  Pa
rís %%.—La Patrie contiene un artículo contra el m ensa
je de los Estados-Unidos, y defiende los intereses de Es
paña respecto á Cuba.

El Tribunal de apelación ha reducido á tres meses la 
prisión decretada contra Montalambert.

Esta noche sale para Niza el Príncipe Constantino.

Berlín 22.—El Monitor Prusiano contiene la convoca
ción de las Cámaras para el 12 de Enero.

Copenhague 22.—Hoy se cierra la Sección del Consejo 
del Reino. J

La salud del Rey Oscar cada dia peor; el sueño y el 
apetito dism inuyen y pierde las fuerzas.

Londres 22.—Las noticias más contradictorias de Mé
jico , pero todas de acuerdo en que aumenta la anarquía 
y las sangrientas represalias.

La sociedad relativa á la esclavitud se propone inclinar 
la opinión pública contra la manera con que aquella 
existe en los Estados-Unidos y contra ei sistema de inmi 
gracion de negros.

E n V iena se h an  celebrado  frecuen tes  Consejos 
de M in is tro s , p res id id o s por el E m p e ra d o r, con ob
je to  de d is c u tir  y  ad o p ta r d e fin itiv am en te  leyes o r
gán icas  im p o rta n te s , que  se p u b lic a rá n  en  b reve , 
en tre  las cuales cu én tan se  la de esta tu to s  p ro v in c ia 
les, tiem po  há esperada , y la que  m odificará  la a n 
ticu ad a  legislación in d u s tr ia l,  exam in ad a  ya p r é -  
v iam en te  po r el Consejo del Im nerio .

n eh rien d o se  a co rrespondenc ias p a r tic u la re s  de 
Milán , confirm adas p o r o tras  de V ien a , d ice  la Pa
t r ia ,  q ue  se tr a ta  de m o d ific a rla  ley de  q u in ta s , 
que  ha sido u n a  de las p rin c ip a les  cau sas del d e s 
conten to  del re ino  lom b ard o -v en e to

N oticias de B om bay del 25 de N oviem bre a n u n 
cian q u e  m ejo ra la  situación  de los ingleses e n la  In 
d ia : la p roclam a de la R eina ha p roduc ido  fav o ra 
ble im presión  en  los in d íg e n a s , y m uchos Jefes de 
los in su rg e n te s  ap rovecharon  el in d u lto  q ue  se les 
concede , im itando  el ejem plo de uno  de los m ás po
derosos de Uda, el R ajah  L all-M ahdoo—S in g , q u e  se 
ha som etido e n treg an d o  la fortaleza de A m eth i á 
las tro p as b r i tá n ic a s , las cuales á v iva  fuerza h an  
ocupado á L im ré e , R oh ia , B uriah  y R am p o re , d e r
ro tando  en  sucesivos encu en tro s á los rebeldes.

T an tia -T opee  ocupaba en las m o n tañ as de S a t-  
fo o ra \ e n tre  A ssee rg h u r y H o o su n g ab ad , posiciones 
m uy  v en ta jo sa s , de las que  con d ificu ltad  consegui
rá n  desa lo ja rle  ios e u ro p e o s , q u e  han  recib ido  o r
d en  de defen d er los desfiladeros po r donde pod ría  
in te n ta r  su  re t ira d a  el d iestro  caudillo  suceso r de 
N an a-S ah ib .

PR U S1A. Berlín 15 de Diciembre.—La noticia pu
blicada por varios periódicos, de que S. M. la Reina de 
Inglaterra vendrá a Berlín en el mes de Enero, es infun
dada. Sabemos que antes de la primavera no se espera la 
visita de la Reina. ¡Gaceta prusiana.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .—San Gregorio, Presbítero. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ANUNCIO S.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1859.—Desde 1.°del próximo mes de Ene
ro se h a l l a r á  de v e n ta  e n  e l Despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á los precios si
guientes :

Encuadernación de lujo  190 rs.
de medio lujo. 120
de tafilete  54
de pasta fina.. 44
de común  34
de rústica  32

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA YPA- 
trimonio.—El dia 23 del corriente m es, desde las dos y 
media en ade lan te , y por el órden que á continuación se 
expresa, tendrá lugar la doble stibasta por pliegos cer
rados en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Administración del Real Sitio del Pardo de los aprove
chamientos siguientes:

Las leñas que resulten en el desbroce del cuartel de 
Velaaa.

El carbón que resulte en el cuartel de Velada.
La chavasca del carboneo del mismo.
Y las leñas que resulten en el desbroce del cuartel de 

Querada.
Los pliegos de proposiciones se adm itirán en la Inten

dencia y Administración del Real Sitio hasta el momento 
de empezarse la subasta , debiendo consignarse en el so
bre de los mismos el objeto de la proposición y ei norm 
bre de la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la 
Intendencia y en la Administración patrimonial.

Palacio 18 de Diciembre *de 1858.^=Por el Secretario, 
Antonio Flores. —q

Se saca á pública subasta la leña necesaria para 
la elaboración de 18.840 cargas de carbón en el Real 
monte de Urbasa , en la provincia de Navarra , cuyo re 
mate tendrá lugar el dia 24 del co rrien te , á las dos y 
media de la tarde en la Intendencia general de la Real 
Gasa y en la Subdelegacion patrimonial de N av arra , sita 
en la ciudad de Pamplona, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones para los que gus
ten interesarse en la subasta.

Palacio 7 de Diciembre de 1858.=Por el Secretario, 
Antonio Flores. __g

— T—

El dia 27 del co rrien te , á las dos y media de la tarde 
se subastarán en el local que ocupan la oficinas de esta 
Intendencia genera l, por el órden que á continuación se 
ex p resa :

1.° El arrendam iento por dos años de los molinos y 
venta de A ceca, propiedad de S. M. en el Real Hereda
miento de Aranjuez,

2.° La venta de 3.200 arrobas de vino tinto que se 
calcula existen en el Real Cortijo del mismo Sitio.

Y 3.° La venta de otras 3.300 que próximamente hay 
en las bodegas de la Subdelegacion de la Real Acequia 
del Tajo.

Los que quieran interesarse en la licitación pueden 
presentar sus proposiciones en pliegos cerrados, bien en 
la Administración patrim onial del expresado Heredamien
to el dia 25 , ó bien en esta Intendencia hasta el momen
to designado para la apertura de los pliegos, consignando 
en el sobre el nombre del que hace la proposición y a r 
reglando esta á los de condiciones que con este objeto 
están de manifiesto en las citadas dependencias.

Palacio 18 de Diciembre de i 8 5 8 .= Por el Secretario, 
Antonio Flores. —%

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EL 
Consejo de Administración de esta Sociedad, de conformi- 
dad con lo prevenido en el art. 64 de los E statu tos, ha 
acordado satisfacer á sus accionistas el 6 por 100 sobre 
el capital desembolsado, ó sean 30 rs. vn. por los in tere
ses que corresponden á cada acción en el presente año 
de 1858.

Los Sres accionistas podrán presentar los dos cupones 
que vencen en 31 del corriente mes con dobles facturas 
desde el 2 de Enero próximo, de diez á dos de la tarde, eií 
la iCompañía general de Crédito en E spaña, calle del 
Turco, núm. 6 , ó en la sucursal de París, rué de P ro - 
vence , 50.

Madrid 21 de Diciembre de 1858.=E1 D irector, Luis 
de Viado. 4976—2

SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO DE BAR- 
celona —Se subasta por el término de 30 dias, contaderos 
del 15 del corriente en adelante, el arriendo  de dicho 
teatro por tres años forzosos y dos voluntarios para la

em presa, que principiarán en 1.° de Setiembre del año 
róxim ode 1859 , y concluirán en 31 de Agosto de 1864, 
ajo los pactos y condiciones contenidas en el pliego que 

se hallará de manifiesto en la sala de la Dirección.
Los señores que gusten hacer proposiciones podrán 

dirigirlas en pliego cerrado al Sr. Director-Presidente de 
la sociedad de accionistas del propio tea tro , las cuales se 
abrirán  á las once de la mañana del dia 15 del inmediato 
mes de Enero , señalado para el remate , adjudicándose á 
favor del que hiciere mejores proposiciones, si estas fue
ren admisibles á juicio de la Junta de gobierno.

Barcelona 11 de Diciembre de 1858.=  Por acuerdo de 
la Junta de gobierno.=El Vocal Secretario , Buenaventura 
Duran.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos. — Habiendo acordado la comisión central que e 
pague á los pensionistas un tr im es tre , con arreglo á su 
haber an u a l, se han enviado las nóninas á los distritos 
para que tenga efecto el pago.

Los pensionistas que no h a y a n  justificado su aptitud  
deberán verificarlo para poder percibir su haber.

Madrid 14 de Diciembre de 1858.-^E1 Secretario gene
ral, José Sanz y Barea. 4894

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.— EL DIA 3 
de Febrero próximo tendrá lugar en el domicilio de la so
ciedad la junta general ordinaria de accionistas que se
ñala el art. 24 de los Estatutos.

Los señores accionistas que deseen tomar parte en los 
acuerdos se serv irán  depositar sus acciones en la Caja 
de la sociedad con 30 dias de anticipación.

Valencia 3 de Diciembre de 1 8 5 8 .=  El Presidente, J. 
Miguel de San Vicente.

_  EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA GOMPA- 
ñía española general de Seguros La Union ha acordado 
se entregue á los accionistas el 6 por 100 sobre el desem
bolso de las acciones de pago, de conformidad con el a r 
tículo 68 de los Estatutos.

Los señores accionistas pueden desde el dia 4 de Ene
ro próximo presentar sus acciones todos los dias no fe • 
riad o s ,d e  diez á dos de la tarde, cono arpetas duplica
das, á saber:

En Madrid en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España , banqueros de la compañía.

En las provincias en casa de los corresponsales de la 
misma Compañía de Crédito.

En París, en la Sucursal de la misma Compañía , rué 
de Pro ven ce ,5 0 .

Y en la Isla de Cuba y demas Antillas, en las Oficinas 
de la Sucursal de La Union, en la Habana.

Madrid 16 de Diciembre de I858.=EI Director gene
ral , J. Singher. 4953—2

LA CATEDRA DE CALCULO DE MAQUINAS A P L l-  
cadas á la industria, establecida por la Sociedad Económi
ca matritense, y que se halla á cargo del socio profesor 
Sr. D. José de B assecourt, se abrirá al público el m artes 
11 de Enero del año próximo de 1859 , á las siete de la 
noche, continuando las lecciones en igual dia y hora de 
todas las semanas.

La matrícula se halla abierta desde esta fecha hasta el 
dia 10 de Enero próxim o, de nueve á doce de la -maña
na , en el local de la sociedad , sito en la calle del Turco, 
número 5, piso segundo, donde podrán acudir los que 
deseen matricularse.

Madrid 22 de Diciembre de 1858.— El Secretario gene
ral , José Adame. 4993

EN 15 DE ENERO, A LAS DOCE DE SU MAÑANA, 
ante el licenciano D. José María Montoto, en Sevilla, Pun
ta del Diamante, y en esta corte anteD. Juan García L a- 
madrid , calle Mayor , núm. 16, segundo, se efectuará la 
subasta, por no haber tenido efecto las anteriores, para 
la venta de la hacienda nombrada Villaclara de San An
tonio, vulgo el Hoyo, situada en el término de Sevilla y 
colindantes, perteneciente á la testamentaría de D. Pedro 
Nautet; renta 40.000 rs. anuales, y se admite proposición 
por rs. vn. 700.000, á rebajar cargas.

En igual dia y hora, y en los mismos términos se rem a
tarán las casas que radican en dicha ciudad de Sevilla v 
su calle de los Mármoles , núm, 7 primero y núm. 7 se 
gundo, y calle de la Soledad, núm. 2, por el tipo de 460.000 
reales á rebajar cargas.

El pliego de condiciones y demas estará de manifiesto 
en ambas Escribanías:

Madrid 20 de Diciembre de 1858.=P. O. de los Sres. Al- 
baceas testamentarios , Patricio Hernández.

HALLANDOSE VACANTE LA PLAZA DE MEDICO- 
cirujano del Real Sitio del Pardo, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha mandado se provea por oposición pública con arreglo 
á las condiciones siguientes:

1/  Para ser admitido al concurso se requiere ser doc
tor ó licenciado en medicina y cirug ía , cuyos títulos o ri
ginales ó testimonios legalizados se presentarán al Secre
tario del Tribunal en el acto de firm ar el opositor, ya per
sonalmente, ya por apoderado formalmente autorizado.

2.* El plazo para firmar será de 30 dias , á contar des
de el en que se publique en la Gaceta esta convocatoria, 
y las horas fijadas para la firma , durante los 30 d ia s , son 
de una á tres de la tarde en la habitación del infrascrito 
Secretario, calle de Silva, números 41 y 45 , cuarto se
gundo de la izquierda.

3.a Serán eliminados del concurso los que habiendo 
firmado la oposición dejen de presentarse al llamamiento 
que se hará por el Diario de Avisos, pasado el plazo seña
lado, en el dia, la hora y sitio donde deberán reunirse 
los opositores para la formación de las trincas; pero si 
alguno faltare por causa justa, á juicio del Tribunal cen 
sor, podrá ser admitido de nuevo. Serán igualmente eli
minados los que fa lten , como actuantes ó como contrin
cantes, á cualquiera de los ejercicios que les tocare hacer, 
exceptuándose los que no concurriesen por estar enfer
m os, en cuyo caso lo harán saber al Tribunal con an tic i
pación para que dispense de uno á ocho dias lo más, se
gún lo crea conveniente, pero sin perjuicio de las actua
ciones de las demas trincas, si las hubiere.

4.a Los ejercicios que han de hacerse son tres:
Primero. La historia médica de una enfermedad in

terna.
Segundo. La historia médica de una enfermedad ex

terna.
Tercero. La ejecución sobre el cadáver de una opera

ción quirúrgica.
Estos tres ejercicios tendrán lugar, para cada opositor, 

en dias distintos; es decir, el primero en un dia y en otro 
el segundo, y el tercero, con el intervalo de un cuarto de 
ho ra , á continuación de! segundo.

Para reconocer al enfermo en el primero y segundo 
ejercicio se conceden al actuante 20 minutos de tiempo y 
cinco a cada uno de los contrincantes después que aquel 
haya dado por concluida su exploración. Hecho el reco
nocimiento por unos y o tros, el actuante manifestará el 
diagnóstico que haya formado, y los tres serán luego re 
cluidos por 10 minutos para prepararse al desempeño del 
acto, trascurridos los cuales el actuante hará la exposi
ción del caso médico y quirúrgico de la manera que esti
me conveniente; y ya terminada la exposición, cada uno 
de los contrincantes le argüirá por espacio de ocho m i
nutos, y el actuante empleará siete en reargüir á cada 
uno también de los contrincantes El tercer ejercicio está 
reducido, como queda dicho, á la ejecución sobre el ca
dáver de una operación q u irú rg ica , concediendo al ac
tuante un cuarto de hora de tiempo en reclusión para 
prepararse á practicarla.

5. Los actuantes sacarán por su e r te , cada uno para 
sí, los enfermos que hayan de servir para el primero v 
segundo ejercicio y la operación.

6.a Cada opositor presentará al Tribunal, el dia que 
concluya sus ejercicios, una relación de m éritos, la cual 
será devuelta cuando term inen las oposiciones.

7-a Concluidos todos los ejercicios, el Tribunal elevará 
á S. M. la terna que en vista de ellos hubiere formado.

8.a El profesor nombrado gozará 10.000 rs. vn. de 
sueldo anual, con derecho á jubilación ó cesantía, á dejar 
viudedad y orfandad, y á todos los emolumentos que go
cen y gozaren en lo sucesivo los empleados patrim onia
les del Sitio donde desempeñen su destino , y en el P a r d o  
2.000 rs. más como gratificación por la asistencia á los 
vecinos no empleados en el Real Pat-imonio.

9.a Las obligaciones del profesor nombrado serán la de 
asistir en todas sus enfermedades á los vecinos del Real 
Sitio, empleados y no empleados, residentes en ei mismo 
pueblo. Para los empleados residen (es en el monte existe 
un hosp ital, al que serán conducidos cuando enferm aren 
y donde tendrán su asistencia médica, á no ser que las 
circunstancias del enfermo no permitieran ser trasladado, 
á juicio del profesor, en cuyo caso será visitado en su 
propio domicilio. Está sujeto ademas á las obligaciones 
marcadas en la Ordenanza de la Real Casa y Patrimonio.

Por acuerdo del Tribunal censor, el Vocal Secretario, 
Simón Matorras. gQOI

CANAL DE CA STILLA .-LA  JUNTA DE GOBIERNO 
de la Compañía del Canal de Castilla ha acordado sacar 
á pública subasta el arriendo de dos fábricas de harinas, 
sitas la una sobre la esclusa 30 del ramal del S u r , y la 
otra sobre la 7.a esclusa del ram al del Norte. Los rem a

tes serán do b les , y tendrán  lu g a r , uno después de otro, 
el dia 10 de Enero de 1859 , á la una de la tarde, en la 
sala de juntas de la Compañía, calle del Baño, núm . 1, 
cuarto b a jo , y en las oficinas de la Dirección local, en 
Valladolid. Los pliegos de condiciones y modelos de p ro 
posiciones estarán  de manifiesto en los citados puntos 
todos los dias no feriados, desde las once de la mañana 
hasta las dos de su tarde. 4957—3

A LAS DOCE DE LA MAÑANA DEL DIA 1.° DE 
Enero se celebrará la doble subasta del carboneo de los 
millares de Mengacenal y de la M erina, en ei deheson del 
E nc inar, propio del Excmo. Sr. Duque de F rias, Conde 
de Oropesa: dicha acto se verificará simultáneamente en 
la Contaduría de S. E. en esta c o r te , calle del Fom ento, 
núm ero 2 , y en la Administración del Condado de O ro- 
pesa, establecida en esta villa , provincia de Toledo , b a 
jo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en ámbos puntos. 4969—3

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA
salir con la brevedad que el tiempo perm ita los grandes 
y hermosos clippers Luisita y Guadalupe, que se" hallan 
en bahía.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, calle de la 
Ahumada, núm. 7 , y en esta corte por D. Manuel de 
Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8. 4770— 1

A LAS DOCE DE LA MAÑANA DEL DOMINGO 2 DE 
Enero próximo se celebrará doble rem ate en la Contadu
ría del Excmo. Sr. Duque de F rias, sita en M adrid, calle 
del Fomento , núm. 2 , y en su adm inistración en Órope- 
sa , provincia de Toledo, del carboneo del monte de la 
dehesa del Sapo, cerca de dicha villa de Oropesa, compu
tado en unas 45.000 arrobas , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 22 de Diciembre de 1858.= E l Contador de S. E„ 
Manuel María de Ulierte. 4982—2

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, REVISTA CIENTIFI- 
ca m ilitar administrativa, histórica, literaria y de comer
cio, publicada bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la 
Vega.

Se ha repartido el cuaderno prim ero del tomo 8.° que 
contiene las m aterias siguientes:

Historia marítima nacional.—Cristóbal Colon y la Uni
versidad de Salamanca en el Tribunal de la Historia.-Memo- 
ria que presenta el Sr. Rector de la misma D. Domingo 
Doncel y O rdaz, Bibliotecario de los colegios y conventos 
de dicha Universidad; socio de m érito de varias Acade
mias y corporaciones literarias y artísticas.—Por D. Jorge 
Lasso de la Vega.

Artillería.—Pruebas verificadas en la fábrica de Tru- 
bia. (Continuación )—Por D. José Rivera.

Jurisprudencia marítima.—De la sustanciacion en las 
causas de naufragios y abordajes, por el Dr. D. Ramón 
de Solano Alvear, Auditor honorario de la Armada y Ase
sor del tercio de Santander.—Por D. Ramón de Solano 
Alvear.

Historia marítima.—Algunos apuntes para la historia 
de nuestra marina , concernientes á los sucesos ocurridos 
en las Islas Canarias durante las últim as guerras con 
Inglaterra—Por D. Jorge Lasso de la Vega.

Exámen histérico-critico del influjo que haya tenido 
en la población, industria y comercio de España su do
minación en América.—Obra inédita presentada á la Real 
Academia de la Historia. (Continuación).—Por D. Floren
cio Janer.

Arquitectura naval.—Buque de vap o r, sin velas y de 
extraña construcción.—Por D. P. R.

Servicio de matriculas.—Por D. José Miranda.
Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más im portantes del Ministerio de Ma

rina &c.

MUSEO DE LAS FAMILIAS, PERIODICO MENSUAL 
pintoresco.

Se publica hace 16 años, y cada número consta de 24 
columnas en 4.° mayor, edición de gran lujo, en papel sú- 
perior glaseado, con grabados en el texto y bellísimas lá
minas litografiadas aparte.

Los números se reparten encuadernados con una c u 
bierta de co lo r, y los 12 del año forman un tomo inde
pendiente, para el cual se dan tam bién índices . cubier
tas y una bonita portada litografiada en oro y colores.

En la redacción del Museo toman parle nuestros e s
critores más notables, de modo que para el año venidero 
contamos ya con im portantes' artíoulos, que tendrán ca
bida desde el prim er núm ero , de los Sres. Bretón de los 
H erreros, Ochoa, Lafuente, Ferrer del Rio, Conde de Fa- 
br.iquer, Campoam or, Costanzo, Flores, Gullon, A nte
q u e ra , Guimerá, A rnao, V illabrille, Comoto, Muñoz y 
G aviria, García Luna y otros no ménos conocidos que 
apreciados del público.

Bastan estas ligeras indicaciones para que se compren
da lo que es el Museo de las Familias en su forma y en 
su esencia , y ellas explican también por qué goza de tan 
inmensa popularidad, así en España como en América.

Con el fin de que se pueda juzgar prácticamente de 
las mejoras positivas que vamos á realizar en el periódi
co el año próximo de 1859, el núm ero de Enero se re 
partirá á fines del corriente D iciem bre, remitiéndose 
desde el dia 25 en adelante á todos los que se suscri
ban á medida que se reciba el aviso de la suscricion.

Las 12 láminas litografiadas, que se darán una en cada 
núm ero , se consideran como regalo, y solo tendrán d e 
recho á recibirlas los que se suscriban ántes del 31 de 
Diciembre.

El precio de suscricion es 30 rs. por un año en Ma
drid y 40 en provincias: acompañando al pedido letra  
del importe ó haciendo la suscricion en el despacho de 
M adrid, el precio de provincia es solo 36 rs.

Se suscribe en Madrid en el despacho del estableci
miento de Mellado, calle del Príncipe, núm. 25; y en p ro 
vincias en casa de todos los corresponsales de dicho es
tablecim iento, ó directamente enviando el im porte en 
libranzas del G iro mútuo ó de Correos. 4859

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.— Macbeth 

ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  (a n t e s  d e  l a  c r u z ). — F un

ciones para hoy 24; una á las tres y media de la tarde, 
y otra á las seis de la noche.

La Junta de Sras. Curadoras de la Casa de Misericordia 
deSanta  Isabel, fundada bajo la protección de S. M. la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G .), ha obtenido de la gene
rosidad del Excmo. Ayuntamiento de esta capital la ce
sión temporal del expresado teatro para dar algunas fun
ciones , con cuyo producto pueda atender al sostenim ien
to de más de 700 acogidos que cuenta dicha casa.

Estas funciones mímico lírico-bailab les, en dos actos, 
y en que toman parte  150 niños, representarán El Naci
miento del Hijo de Dios en el portal de Pelen.

Entrada general 2 reales.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro de la tarde. — El 

payaso, drama en cuatro actos.— El peluquero chasquea
do, ó la tahona , tonadilla.

A las ocho de la noche. —El cura de aldea, drama en 
tres actos.— La Petra y la Juana , ó la casa de Tócame - 
Roque, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o ,—Funciones para hoy é beneficio de 
la compañía :

A las cuatro y media de la tarde:
Sinfonía.—55.353 reales y 35  céntimos por d ia , ju 

guete cómico en tres actos.—Las modistas en un baile de 
candil, baile nuevo .—Los maestros de la Raboso ó el Trí
pili , graciosa tonadilla.— La soberbia castigada ó el Z a 
patero y la Baronesa, sainete.

A las ocho y media de la noche. —Por ser ella, sin ser 
ella, comedia nueva en cuatro actos.—Cada cual con su 
cada cual, baile nuevo .—La comedia de Maravillas, sai
nete.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  E s p a ñ o l  (c a l l e  d e  l a s  ü r o s á s ).—  
Funciones para hoy á las cuatro de la tarde y ocho de la 
noche.

Con motivo de la presente festividad, la sociedad de este 
teatro ha acordado poner en escena el dram a sac ro , en 
verso, de D. Juan de Alba, titulado El Nacimiento del Hijo 
de Dios , el cual será exornado del modo que su argum en
to re q u ie re , siendo desempeñado por niños de corta 
edad.— Los payos hechizados, sainete.

T e a t r o  í >e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la ta rde .—
Los Magyares

A las ocho y media de la noche.—El juramento, zar
zuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde.—
Desdichas de Timoteo, juguete cóm ico, n u ev o , en dos 
actos.—Chit! chit! comedia nueva en un acto .—Las fi
guras de movimiento, sainete.

A las ocho de la noche.—Cid Rodrigo de Vivar, dram a 
en tres actos y en verso,—Divertimiento de baile.


